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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

Ayer á las cuatro de la tarde se presentó 
á S. M. la Comisión nombrada por el Senado 
para felicitar á la Reina nuestra Señora, con 
motivo de la declaración oficial de su emba
razo.

El Presidente del Senado tuvo la honra de 
dirigir la palabra á S. M, con el siguiente dis
curso:

«SEÑORA: El Senado ha oido con singular 
satisfacción la comunicación de vuestro Go
bierno, participándole que la Providencia con
cede á V. M. nuevo fruto de bendición.

»Si V. M. y su augusto Esposo dan gracias 
al Cielo por este favor que les dispensa; si los 
españoles todos celebran se afiance más y más 
la estabilidad de la dinastía, el Senado se fe
licita de la ventura de sus Reyes y de los lea
les sentimientos de la Nación.

»El Senado, Señora, se apresura á llegar al 
Trono de V. M., y al ofrecerle el homenaje 
constante de su respeto y de su amor sincero, 
se congratula viendo realizados los deseos de 
Y. M., se asocia á las esperanzas de los pue
blos , y ruega al Dios de los ejércitos conceda 
felicidad á V. M ., dicha á la patria, gloria á 
sus armas.

))Tales son, Señora, los sentimientos del al
to Cuerpo colegislador, que tengo la honra de 
manifestar á V. M. y su augusto Esposo.»

Y S. M. se dignó contestar en los siguientes 
términos:

« Señores Senadores : Agradezco los afec
tuosos sentimientos que me expresáis en nom
bre del Senado, y los votos que este alto Cuer
po forma por el aumento y felicidad de mi fa
milia , por la gloria de mis armas, y por el en
grandecimiento de la Nación.

»Dios ha escuchado nuestras súplicas, dis
pensándonos el beneficio de asegurar la suce
sión directa del Trono.

»Cuantos hijos nos conceda serán educados 
en el amor de la patria.

»Mi amado Esposo y Yo gravaremos en sus 
almas los sentimientos de gratitud y de admi
ración que se deben á un pueblo tan fiel y 
amante de sus Reyes, como celoso de su inde
pendencia y dignidad.

»La Nación verá en ellos los más poderosos 
auxiliares del Trono para conducirla en las di
fíciles empresas que la tenga reservada la Pro
videncia.

«Bendigámosla, Señores. Después de tantos 
dias de incertidumbre y de dolor, se abren 
nuestros corazones á las más halagüeñas es
peranzas.

» ¡El Cielo hará, sin duda, que se rea
licen !»

Antes de retirarse los Sres. Senadores que 
componían la comisión, tuvieron la honra de 
besar la Real mano.

En seguida S. M. se dignó recibir la comi
sión del Congreso de los Diputados nombrada 
para felicitar á S. M. con igual motivo.

El Presidente del Congreso tuvo la honra 
de dirigir á S. M. el siguiente discurso:

«SEÑORA: El Congreso de los Diputados 
recibió con la mayor complacencia el grato 
anuncio que V. M. tuvo á bien comunicarle; 
y hoy acude solícito á ofrecer respetuosamen
te ante el Trono sus acendrados sentimientos.

«Diputados de una Nación á la par leal y 
amante de sus Príncipes, creerian faltar á sus 
más sagrados deberes si no tomasen grandísi
ma parte en la satisfacción de Y. M. como 
Madre y como Reina, anhelando cuanto pue
da contribuir á la dicha de V. M. en el hogar 
doméstico, y añadir prendas á la trasmisión 
del Cetro en vuestra propia descendencia.

«¡Quiera el Cielo, Señora, satisfacer cum
plidamente los deberes y esperanzas de V. M. 
y de su augusto Esposo, que son al mismo 
tiempo los votos de la nación entera!»

Y S. M. se dignó contestar en los términos 
siguientes:

«Señores Diputados: He escuchado con la 
más viva satisfacción los sentimientos que aca
ba de manifestarme el Congreso de los Dipu
tados; sentimientos tan propios de los elegidos 
de un pueblo á la par leal y amante de sus 
Reyes.

«En unión con mi augusto y querido Es
poso , dirijo á Dios mis más ardientes ruegos 
para que se vean cumplidos nuestros deseos y 
esperanzas; segura de que son los mismos que

los de la heroica Nación de quien sois fie les 
interpretes en estos momentos.»

Acto continuo los Sres. Diputados que com- 
ponian la Comisión tuvieron la honra de besar 
la Real mano.

S. M. la Reina (Q. D G.) se ha servido se
ñalar la hora de las cuatro de la tarde del dia 
10 del corriente para el besamanos general 
que ha de verificarse con el plausible motivo 
de su cumpleaños,

MINISTERIO DE FOMENTO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas; á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: quelasCórtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

CAPÍTULO I
De los objetos de la minería.

A r t íc u l o  1.°  Son objeto especial del ramo de 
minería todas las sustancias inorgánicas, metalífe
ras ,  combustibles, salinas, fosfatos calizos, cuan
do se presenten en fdones que exijan operaciones 
m ineras;  y las piedras preciosas que en la super
ficie ó en el interior de la tie rra  se presten á ex
plotación.

A r t . 2.° La propiedad de las sustancias desig
nadas en el artículo anterior corresponde al Esta
do, y nadie podrá disponer de ellas sin concesión 
del Gobierno.

A r t . 3 .°  Las producciones minerales, silíceas y 
calcáreas, las arenas, las tierras arcillosas, m ag- 
nesianas y ferruginosas, las margas y las demas 
sustancias de esta clase que tengan aplicación á la 
construcción, á la agricultura  ó á las artes ,  con
tinuarán  como hasta aquí siendo de aprovecha
miento común cuando se hallen en terreno del Es
tado ó de los pueblos, y de explotación particular 
cuando el terreno sea de propiedad privada.

Las sustancias comprendidas en  este artículo 
no quedan sujetas á las formalidades ni cargas de 
la presente l e y ; pero es tarán bajo la vigilancia de 
la Administración en lo relativo á la policía y 
seguridad de las labores.

A r t . 4.° No se consentirá la explotación de las 
sustancias especificadas en el artículo anterior sin 
permiso especial del dueño, cuando el terreno fuere 
de propiedad privada. Pero en caso de destinarse 
á la vasijería de alfar, fabricación de loza ó po r
celana, de ladrillos refractarios, cristal ó vidrio, ú 
otro ramo de industria fabril, podrá el Gobierno 
conceder autorización para explotarlas á cualquiera 
que la solicitare, previo expediente instruido por 
el Gobernador de la provincia, con audiencia del 
dueño del terreno, y mediante informe de un Inge
niero de minas y del Consejo provincial.

Si el dueño del terreno se obliga á hacer la 
explotación por sí,  empezándola dentro del plazo 
que se le fijare por el Gobierno, que no bajará de 
tres meses, tendrá la preferencia sobre los ex
traños.

A r t . 5 .°  Obtenida que fuere por un extraño la 
autorización del Gobierno para explotar a lguna de 
las sustancias d eq u e  tratan los dos artículos an te
riores, indemnizará al dueño de la finca del valor 
del terreno que hubiere  de ocuparle y una q u in 
ta parte  m ás, y también pagará en su caso el 
menoscabo ó demérito que el predio experimente, 
y prestará fianza para responder de los ulteriores 
daños y perjuicios que pudiere ocasionarle en lo 
sucesivo. Hasta después de haber llenado estos re
quisitos no podrá em prender sus trabajos. La au 
torización caducará cuando el concesionario dejare 
t ra scu rr i r  un año sin explotar las expresadas sus
tancias.

A rt. 6.° Las arenas auríferas y las estannífe
ras ,  ú otras producciones minerales de los rios y 
placeres serán de libre aprovechamiento sin nece
sidad de autorización ni licencia. Unicamente 
cuando el beneficio se hiciere en establecimientos 
fijos, se formarán pertenencias m ineras ,  según el 
párrafo 3.° del art. 13.

A r t . 7 .°  Las tie rras  ferruginosas, como ocres 
y almagres, serán igualmente de libre aprovecha
miento. Si la metalúrgia del hierro las reclamare 
como primeras materias, podrán constituir perte
nencias mineras, al tenor del párrafo 2.° del art. 13.

CAPÍTULO II.
De las calicatas.

A r t . 8.° Todo español ó extranjero puede hacer 
libremente labores someras para descubrir los mi
nerales de que trata el art. 1.° en cualesquiera 
terrenos que no estuvieren dedicados al cultivo, 
ya pertenezcan al Estado ó á los pueblos, ya sean 
de propiedad particular. Estas labores, denomina
das calicatas} no podrán exceder de una excava
ción de dos metros lineales en cuadro y un metro 
de profundidad.

A r t . 9 .°  En terrenos de secano que contengan 
arbolado ó viñédo, ó estén dedicados á pastos ó la
bor,  será necesaria la licencia del dueño ó de 
quien le represente antes de poderse ab r i r  calica
tas. En el caso de negarse la licencia, ó si trascur
ren dos meses sin o torgarse, podrá el que la h u 
biere solicitado acudir  al Gobernador, el cual la 
concederá ó negará ,  después de oir á los interesa
dos y al Consejo provincial,  y si lo juzga oportu
no ó si lo pide alguna de las par tes ,  á un Inge
niero de minas.

A r t . 10. En jard ines , huertas  y cualesquiera 
fincas de regadío, el dueño es quien únicamente 
puede conceder licencia para calicatas, sin ulterior recurso ni apelación.

El que solicitare licencia para calicatas, tanto 
según este artículo como según el anterior, lo pon
drá en conocimiento del Alcalde dentro de cuya 
jurisdicción se intente calicatar , para los efectos 
oportunos en su dia.

A r t . 11. Siempre que el dueño del terreno lo 
exigiere, tendrá el explorador la obligación de

constituir préviamente fianza para indemnización! 
del deterioro que con la calicata pudiese producir,! 
según convenio ó tasación, y además quedará s u - : 
jeto al abono de los daños y perjuicios que u l t e - ‘ 
nórm ente  ocasionase en la finca.

Guando la licencia para calicatas hubiese sido 
concedida por el Gobernador, serán á satisfacción 
de este la fianza ó depósito para indemnizaciones.

A r t . 12. No pueden abrirse calicatas ni otras 
labores mineras á menor distancia de 40 metros de 
un edificio, camino de h ierro , carre te ra ,  canal, 
fuente, abrevadero ú otra servidumbre pública, y 
1,400 de los puntos fortificados; á menos que en 
este último caso se obtenga licencia de la au tor i
dad m ilitar ,  y en los demas del Gobierno, si se 
trata de servicios ó servidumbres públicas, ó del 
dueño cuando se trate de edificios de propiedad 
particular,

CAPÍTULO III.
De las pertenencias de minos.

A r t . 13. La pertenencia común de una mina 
es un sólido de base rectangular de 300 metros de 
largo por 200 de ancho, horizontalmente medidos al 
rumbo que designe el interesado, y de profundidad 
vertical indefinida. Su cara superior ó parte su
perficial permanece siendo propiedad del dueño 
del terreno.

En las minas de h ierro , carbón de p iedra , a n 
tracita , lignito, turba , asfalto, arcillas b itum ino
sas ó carbonosas, sulfato de sosa y sal gemina, 
tendrá cada pertenencia 500 metros de lado so
bre 300.

En las arenas auríferas ó estanníferas y demas 
de que trata el art. 6.° comprenderá la pertenencia 
60,000 metros cuadrados ó superficiales, como las 
del párrafo 1 .° del artículo presen te ,  y podrá es
tar formada bien por un rectángulo, bien por un 
cuadrado, ó bien por una serie ó reunión de cua
drados de 20 metros al monos de lado cada uno, 
adaptados entre sí según convenga al registrador; 
pero sin dejar claros ó espacios intermedios.

A r t . 14. Guando e n t re d ó s  pertenencias resul
tare una faja y entre tres ó mas un espacio franco 
en que pueda demarcarse un rectángulo, cuya 
superficie horizontal no sea menor de los dos ter
cios de una pertenencia de su propia clase, y cuyo 
lado mayor no exceda de 300 metros en p e r ten en 
cias arregladas al párrafo I.° del artículo anterior, 
y de 500 en las del párrafo 2.° del mismo, se for
mará una pertenencia incompleta y se adjudicará 
á quien lo solicitare.

A r t . 15. Cuando el espacio que mediare entre  
dos ó mas pertenencias no pudiese dar lugar á Ja 
colocación de una pertenencia incompleta, según el 
artículo anterior ,  se considerará como demasía, la 
cual se adjudicará al dueño de la mina mas an ti
gua de las colindantes, y por su renuncia expresa 
á los que le sigan en el órdon de prioridad.

La demasía no podrá estenderse , cualquiera 
que sea su figura, á mayor superficie que los dos 
tercios de una pertenencia completa de su clase; 
si sobrase terreno, se constituirán dos ó mas de
masías. A ninguna mina podrá adjudicarse mas 
que una demasía : cuando las hubiese en mayor 
número, se hará su adjudicación sucesivamente 
por orden de prioridad á las minas colindantes.

Art. 16. Los particulares y empresas podrán 
obtener el número de pertenencias que estimen 
convenientes, siempre que no se pidan en una so
licitud mas de dos por una persona, cuatro por 
una compañía, y el doble respectivamente en las 
minas comprendidas en el párrafo 2.° del art. 13.

También podrán constituir á su voluntad 
grandes grupos ó cotos mineros, sin perjuicio de 
la división de las respectivas demarcaciones.

A r t . 17. El permiso para investigación, según 
el art. 25, podrá comprender la extensión hasta de 
dos pertenencias completas según su clase, siem
pre que hubiese terreno franco al presentarse la 
solicitud. Pueden solicitarse dos ó mas investiga
ciones contiguas si hubiese terreno franco.

A r t . 18. Es indivisible la extensión compren
dida en una sola pertenencia ; pero en el caso de 
que la concesión sea de dos ó mas pertenencias, 
podrán estas separarse mediante aprobación del 
Gobierno.

A r t . 19. Todo individuo ó compañía puede li
bremente adquirir  por compra ó por otro medio 
legal cualquier número de pertenencias mineras, 
antes ó después de expedido el Real título de pro
piedad. Pero las compañías adquirentes no tendrán  
en cada caso mas derechos que sus causantes, ni 
podrán pretender, como tales compañías, aumento 
de pertenencias, á no existir  terreno franco.

CAPÍTULO IV.
De la petición de pertenencias mineras.

A r t . 20. Para llegar á conseguir la propiedad 
de una ó mas pertenencias mineras, puede proce- 
derse por uno dedos  medios: la investigación, ó el 
registro. Lo mismo en la investigación que en el 
registro, la prioridad de la solicitud confiere d e 
recho preferente á la concesión y propiedad. La 
solicitud de investigación ó registro puede enta
blarse sin consentimiento ni conocimiento del due
ño del terreno; pero no se dará principio á las la
bores sino con los requisitos y condiciones que en 
los artículos 9.°, 10 ,11  y 12 se establecen para las 
calicatas.

Si los dueños de jard ines ,  huertas y fincas de 
regadío, por las que convenga dirigir las labores 
princ ip iadas , niegan el permiso para ejecutarlas, 
el Gobernador podrá concederlo con las formalida
des prevenidas en los artículos 25 y 26, luego que 
haya mineral descubierto.

A r t . 21. El que con calicata ó sin ella se pro 
ponga explorar y reconocer el terreno em pren
diendo labores mas extensas é importantes que las 
de las calicatas , como son las de pozo , socavón, 
zanja ó desmonte, presentará su solicitud por es
crito al Gobernador de la provincia, pidiendo 
permiso para investigación en terreno franco.

El que con calicata ó sin ella prefiera registrar 
una ó mas pertenencias en terreno franco, presen
tará  al Gobernador por escrito su solicitud de re
gistro; expresando si se halla ó no descubierto el 
mineral cuya explotación se propone.

Tanto el investigador como el registrador acom
pañarán  al propio tiempo la designación de la 
pertenencia ó pertenencias ; y dentro de veinte 
dias tendrán  obligación de presentar al Goberna

dor el plano del terreno que solicitan , ó bien cer
tificación del Alcalde respectivo, acreditando te 
ner amojonado de una manera perceptible todo el 
espacio comprendido en su investigación ó re 
gistro.

El investigador, sea individuo ó sea compañía, 
podrá designar, según el art. 17, hasta dos perte 
nencias por cada investigación, si hubiere terreno 
franco.

A r t . 22. El Gobernador decretará acto conti
nuo la admisión de una ú otra solicitud, salvo me
jor derecho.

Se n u m era rán  las solicitudes y se anotará el 
dia y hora de su presentación en libros talonarios, 
separados para investigación y registro , donde 
firmará cada interesado, al cual se le entregará sin 
levantar mano el resguardo suficiente , autorizado 
por el Jefe del negociado de m inas ,  con expresión 
del número de orden que hubiese tocado á su so- 
l icitud.

A r t . 23. El Gobernador m andará  que dentro 
del tercer dia se publique la investigación ó el 
registro con sus designaciones en la tabla de an u n 
cios y en el Boletín Oficial, y que se remitan al 
Alcalde del pueblo para la fijación de edictos.

A r t . 24. Dentro de los sesenta dias después de 
la publicación de la investigación ó registro p r e 
sentarán al Gobernador sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo ó parte  del 
terreno so lic itado , ó los dueños de la finca que 
tuvieren  que reclam ar:  pasado este plazo, no se 
rán  admitidas. El Gobernador dará  inm ediata
mente vista de las oposiciones al investigador ó 
registrador , quien contestará en termino de diez 
dias; luego informará dentro de veinte dias el Con
sejo p rov inc ia l , y todo ello se u n irá  al expediente 
respectivo.

A r t . 25. El permiso para investigación lo con
cede el Gobernador.

Al efecto dispondrá que un  Ingeniero de minas 
examine, compruebe y en su caso rectifique la de
signación , y en vista de su informe y con apre
ciación de las oposiciones, si las hubiere ,  decidirá 
el Gobernador dentro de los cinco meses de p r e 
sentada la solicitud del investigador.

A r t . 26. De la resolución del Gobernador con
cediendo ó negando el permiso para investigación, 
puede recurrirse  ante el Ministerio, debiendo in 
terponerse el recurso, dentro de los treinta dias de 
notificada la resolución del Gobernador, por el que 
se considere agrav iado , sea el solicitante, sea al
guno de los oponentes.

Si no se hubiese interpuesto recurso, el permiso 
del Gobernador será definitivo.

A r t . 27. El permiso para investigación es por 
el tiempo que determine el reglamento.

Antes de obtener el permiso puede el inves t i 
gador hacer la misma labor legal que en el artículo 
siguiente se señala al registrador. Después del 
permiso continuará sus explotaciones con las con
diciones del art. 50.

A r t . 28. El registrador habilitará en el término 
de cuatro meses desde la presentación de su re
gistro la labor legal de diez metros, sea en pro
fundidad por pozo, sea en longitud por socavón, 
desmonte ó zanja.

Todo registrador puede asp irar á convertir  en 
investigación su registro, antes ó después de h a 
ber concluido la labor legal. El Gobernador con
cederá el permiso según el art. 25.

CAPÍTULO Y.
De las demarcaciones y concesiones de propiedad .

A r t . 29. No se hará ninguna demarcación sin 
que aparezca descubierto algún mineral de los 
comprendidos en los artículos 1.°, 6.° y 7.°; á juicio 
del Ingeniero; y si para p racticarla  conviene á 
los interesados incluir fincas de las expresadas 
en el art. 10, precederá permiso del Gobernador á 
falta de consentimiento del dueño.

A r t . 30. Dentro de los cuatro meses después 
de la presentación y admisión de un registro, pe
dirá  el registrador la demarcación de su pertenen
cia ó pertenencias, acompañando muestras del 
mineral que hubiere hallado, salvo el caso de r e -  j 
gistro por caducidad.

El investigador que en cualquier tiempo ha
llare mineral suficiente, según el artículo anterior, 
acompañará igualmente muestra y solicitará la 
demarcación.

A r t . 31. El Gobernador dispondrá en seguida 
que por un Ingeniero se practiquen los reconoci
mientos, y en su caso las demarcaciones, por el 
orden que el reglamento determine.

El Ingeniero evacuará estas diligencias dentro 
del plazo de cuatro meses, que podrá el Goberna
dor prorogar hasta seis, si ocurriesen impedimen
tos graves , los cuales se consignarán por diligen
cia en el expediente.

Se notificará préviamente al registrador ó in 
vestigador la época del reconocimiento y dem arca
ción de sus pertenencias , que será fija y pe ren 
toria dentro de límites, que no podrán exceder de 
ocho dias, bajo la responsabilidad del Ingeniero 
comisionado. Los dueños de las minas colindantes 
serán igualmente notificados, y además se an u n 
ciarán préviamente las demarcaciones en el Bole- 
tin  oficial.

A r t . 32. Si del reconocimiento resultare ha
llarse habilitada la labor lega l , haber terreno fran
co y estar descubierto el mineral, según el art ícu
lo 29, procederá el Ingeniero acto continuo á de
m arcar  la pertenencia ó pertenencias conforme á 
la designación, recogiendo muestras del mineral, y 
fijando los puntos en que han de colocarse los hitos 
ó mojones, que serán f irmes, duraderos y bien 
perceptibles.

Si el Ingeniero hallare defectuosa ó mal hecha 
la designación por inexactitud en las m e d id as , ó 
por superposición á alguna parte de pertenencias 
agenas que tuvieren mejor d e recho , la rectificará 
al dem arcar,  de acuerdo con el in teresado, siem
pre que hubiere terreno franco.

A r t . 33. Los Ingenieros se valdrán  del norte 
magnético para designar los rumbos ; pero siem
pre  que sea posible de term inarán  la posición de la 
bocamina de la labor legal con respecto á objetos 
fijos y perceptibles del terreno , anotando sus 
d is tan c ias , y obligarán á los mineros á conservar 
constantemente en lo sucesivo en el mejor estado 
sus mojoneras.

A r t . 34. Guando del reconocimiento de un  re
gistro para demarcación resultare no haber mine

ral d escub ie r to , según el art. 29 , el Gobernador 
declarará anulado ó fenecido el registro y franco 
el terreno, á menos que el registrador hubiere 
antes acudido ó acudiere dentro de los ocho dias 
después del reconocimiento solicitando permiso 
para  investigación en el mismo sitio. En tal caso 
se procederá al tenor de los artículos 23 y 28.

A r t . 35. Las pertenencias completas, las in-* 
completas, las demasías , los grupos ó cotos mine^ 
r o s , las galerías generales , los terreros y los es
coriales se demarcarán según sus condiciones res
pectivas, con arreglo á los artículos 13, 14, 15, 
16, 17, 42 y 47.

El investigador que hubiere xiesignado dos 
pertenencias según el art. 17 y párrafo  4.° del 21 
puede pedir la demarcación de ambas ó bien de 
una sola, en la disposición que mejor le convi
niere dentro de la designación. El terreno sobrante 
quedará  franco.

A r t . 36. Dentro de los treinta  dias después de 
la demarcación, remitirá el Gobernador el expe
diente acompañado de las oposiciones, si las h u 
biere, y con su informe motivado al Ministro de 
Fomento pa ra la  Real resolución.

Cuando hubiere mediado oposición, oirá el 
Ministerio al Consejo de Estado en sección de Fo
mento, y antes á la Junta superior facultativa de 
minas si hubiere dudas sobre puntos pu ram ente  
periciales.

A r t . 37. Al concesionario se le expedirá u n  
Real título de propiedad. En él se expresarán  las 
condiciones generales de ley y reglamento, y en su 
caso las especiales requeridas por la conveniencia 
pública , en razón de la naturaleza del mineral ó 
de las circunstancias de la empresa.

Si fuere resistida alguua de las condiciones im
puestas, no podrá hacerse concesión de aquella 
pertenencia ó pertenencias á otra empresa ó p e r 
sonas sino con las mismas condiciones, á no re
nunciar  voluntariamente y por escrito su derecho 
preferente la prim itiva concesionaria.

A r t . 38. Así que el Gobernador reciba del Mi
nisterio el Real título de p ro p ied ad , d ispondrá su 
inmediata entrega al interesado, y comisionará al 
Alcalde respectivo para que en el término preciso 
de dos meses ponga en posesión de la pertenencia 
ó pertenencias al ya dueño de ellas por ante es
cribano ó secretario de Ayuntamiento.

A r t , 39. Las concesiones de pertenencias de 
minas son por tiempo ilimitado , mientras los m i
neros cumplan las condiciones de esta ley y las es
peciales que contuviere el Real título de propiedad.

CAPÍTULO VI.
De las galerías generales de investigación , desagüe 

y trasporte.
A r t . 40. El que intente la apertu ra  de un so

cavón ó galería en terreno franco, puede, si le 
conviniere, solicitar la concesión de un grupo ó 
coto minero con las condiciones del art. 16. Si esto 
no fuere posible por deber a travesar  la galería 
terrenos ocupados en todo ó en parte  por minas 
concedidas ó registradas ó en investigación, el 
empresario habrá de celebrar conciertos y estipu
laciones previas con los interesados.

A r t . 41. El empresario presentará su solicitud 
al Gobernador de la provincia con los planos de 
la obra p ro y ec tad a , firmados por un Ingeniero de 
minas, y copia autorizada de los conciertos cele
brados con los mineros, á la sazón interesados en 
el terreno, en obviacion de cuestiones ulteriores y 
para el arreglo de recíprocos disfrutes.

El Gobernador, hechas las publicaciones cor
respondientes según el art. 23 ,  rem itirá  el expe
diente instruido al Ministerio para  la Real reso
lución.

A r t . 42. Al empresario de una galería general 
podrá concedérsele la reserva de un número d e 
terminado de pertenencias por él seña ladas , de 
entre las libres ó francas, sobre el terreno de sus 
labores ó en su proxim idad al alcance prudencia l  
de sus desagües. Estas pertenencias las hará  objeto 
de investigación ó registro conforme á los términos 
de la presente ley, á medida que sus trabajos sub
terráneos avancen hasta rebasarlas, con facultad 
para desechar las que viere no convenirle.

A r t . 43. Los trabajos de las galerías generales 
seguirán  la línea ó líneas señaladas en la conce
sión : si en algún caso conviniere al empresario 
variar de dirección, lo solicitará y podrá alcan
zarlo, prévio el oportuno expediente.

A r t . 44. Toda pertenencia minera está obligada 
á perm it ir  el paso á una galería general. También 
tiene la obligación de respetar la fortificación de 
la galería, absteniéndose de a rra nc a r  minerales 
en términos de que queden sus paredes con me
nos de dos metros de espesor, á no ser que las 
fortifique en toda regla y á sus propias expensas.

El precio de los servicios del desagüe, ventila
ción y extracción prestados por el empresario del 
socavón ó galería al minero, cualesquiera que sean 
los medios que emplee al efecto, se arreglará por 
convenios m utuos, y á falta de avenencia por ta-r 
sacion de peritos nombrados por ambas partes, y  
tercero en discordia nombrado por el Gobernador, 
el cual resolverá con apreciación de las circuns
tancias de cada caso en vista del dictamen pe
ricial.

Por su parte  el empresario de la galería cene-  
ral no podrá a rra nc ar  mas mineral que el que 
encuentre estrictamente en su labor de perfo
ración, y será cargo suyo el extraerlo ; y si lo h u 
biere hallado debajo de pertenencia demarcada, se 
div id irá  por mitad su producto entre  el empresa
rio de la galería y el dueño ó demarcador de la 
mina. Esta regla regirá cuando las estipulacio
nes particulares no hubiesen abrazado y resuelto 
todos los puntos cuestionables en tre  las partes in 
teresadas.

CAPÍTULO VIL
De la concesión de terreros y  escoriales.

A r t . 45. Son objeto de concesión los terreros 
procedentes de minas y los escoriales de oficinas 
de beneficio, con tal que unas y otras estén aban
donadas.

A r t . 46. La solicitud se d irig irá  al Gobernador, 
acompañada de la designación y de  un plano fir
mado por un ingeniero de minas.

La labor legal consistirá en tres  pozos ó zanjas 
en diferentes puntos del m anchón, con las d im en-



alones necesar ias  p a ra  pon er  d e  manifiesto la n a t u 
raleza y c i rc u n s ta n c ia s  del escoria l  ó terrero .

El G o bernad or  rem i t i rá  el e x p ed ie n te  in s t ru ido  
al Ministerio, con las oposic iones,  si las hub iere ,  
pa ra  !a Real resolución.

A r t . 47. Las designac iones  y d em arcacion es  
en escoria les  y terreros serán en figura poligonal  
rect i l ínea ,  segú n señalare el petic ionario;  pero su 
ex ten s ió n  superficial no excederá del doble de una 
p e r ten en c ia ,  seg ú n  el párrafo 2.° del art. 13, ó 
sean 300 .000  metros cuadrados,  para una persona  
Q compañía.

La t ram ita c ió n  de  estos e x p e d ie n te s  y Ja pose
sión en te r re ro s  y esco r ia le s ,  se v e r i f ica rá n  en los 
té rm in o s  establecidos p a ra  los reg is t ro s  de p e r te 
nenc ias  de minas.

A rt . 48. Guando en la pe rtenenc ia  d e m a rcad a  
de  un escorial ó te r r e r o  se so lic itare  por un e x 
t r a ñ o  l a b ra r  una m in a  , ten d rá  la p referencia  el 
due ñ o  del escorial ó te r re ro ,  si le c o n v in ie re ,  m a 
nifes tándolo  así en el té rm ino  de t r e in ta  d ias  d e s 
pués  d é l a  notificación.

CAPÍTULO VIH.
Condiciones generales de la m in e ría .

A r t . 49. Los dueños  de m in a s  y los invest iga
do res  las lab o re a rá n  según las p resc r ip c io nes  del 
a r t e ,  y cu m p l i r á n  las d isposiciones de  seglaridad 
y policía q u e  s eñ a la re  el reglam ento .

Las fallas se p e n a rá n  con m u l ta s ,  q u e  no e x c e 
d e r á n  de  1.000 rs., n i  de 2.000 en caso de re in c i
d e n c ia  : si ad em ás  h u b ie re  del i to ,  será  castigado 
pon a r reg lo  á las leyes com unes.

C uando  los m ine ros  e n c o n t r a re n  en sus  la 
b ra d o s  otro ú otros m in e ra le s  beneficiables d i s 
t in ta s  del q u e  fué objeto de su concesión ó  ex p lo 
rac io n es ,  lo p o n d rá n  en conocim iento del Gober
n a d o r  de  la p ro v in c ia ,  como dato p a ra  la estadística 
m in e ra .

A rt . 50. Desde la toma de posesión de las p e r 
tenencias  m in e ra s ,  escoriales  y t e r r e ro s ,  en v i r tu d  
d e  Real t í tu lo ,  y de la concesión de invest ig ac io 
nes por el G o b ern ad o r  o por el M inisterio , se e s 
tab lecerán  en  unos y en oíros para jes  labores for
males, q u e  por lo m enos h a n  de sostenerse  c iento  
och en ta  y t r e s  dias  al año.

P a ra  qu e  se consideren  pobladas  ó en a c t iv id ad  
las  m in a s ,  escoria les ,  te r re ro s  é investigaciones ,  
Ran de  ten e r  c u a t ro  operar ios  por razón de  cada 
p e r te n en c ia  d u r a n t e  la m itad  del año. *

A rt . 51. En los socavones y g a le n a s  generales  
se e x ig e ,  desde  la toma de poses ión , igual t iem po  
de labores qu e el señalado en el artículo  anterior.  
Su  pueb le  ordinario será cuando m enos el de una  
p erten en c ia  m in er a ,  sin perjuic io  de mayor n ú 
mero de trabajadores,  si así se hu b iese  estab lecido  
en las condic iones  de la concesión.

A rt. 52. P a ra  el p ueb le  no es in d ispe n sab le  
q u e  es tén  los t r ab a jad o re s  d is t r ib u id o s  e n  todas 
las pe r tenenc ias ,  sino q u e  a c u d i r á n  ad o n d e  en  cada 
caso m as  conv in iese  á los in te reses  de la em presa .

E n  el c ó m p u to  del pueble  se to m a rá  en cu en ta  
la fuerza  m ecánica  que se em pleare .

Á r t . 5,3. Corno com probac ión  de h a b e r  estado 
poblada una  concesión m in e ra ,  señala rá  el r e g l a 
m en to  la labor m ín im a  q u e  a n u a lm e n te  de b e  r e 
s u l t a r  hecha en  e l la ,  s.egun su s  condiciones  y c i r 
cu n s ta n c ia s .

Guando se d e m u e s t r e  la d if icultad  de beneficiar  
y u t i l iza r  los productos  de ú n a  m in a ,  escorial ó 
t e r r e r o ,  p o d rá ,  desp u és  de  oida la Ju n ta  su p er io r  
co n su l t iv a  del r a m o ,  r e d u c i r se  po r  Real o rd en  el 
p ueb le  á la m i ta d  del co rrespon d ien te ,  s e g ú n  el 
a r t ,  50 , por  el té rm ino  m áxim o de dos años.

A rt . 54. D u ra n te  la t ram itac ión  de los ex p e
d ie n te s  p o d rá n  los reg is t rad o re s  a d e la n ta r  las  la
bores de  m in e r ía  á su  v o lu n ta d ;  m as  si se p re 
s e n ta re  oposición, se s u s p e n d e rá  lotia clase de t r a 
ba jos ,  á no p re s ta r s e  fianza suf ic ien te  á ju ic io  del 
G o bernad or .

A rt. 55. Todo m in e ro  ac ced e rá  á fac il i ta r  la 
ven t i  ación de las m in as  co l indan tes ;  p e rm i t i rá ,  
ba jo  indem n izac ió n  si h u b ie re  lu g a r ,  el paso s u b 
te r rá n e o  al ag u a  de las m ism as  m in as  con d i r e c 
ción al desagüe genera l ;  y co n se n t i rá  por la s u p e r 
ficie d e  sus  p e r te n e n c ia s  el t r á n s i to  necesario  pa ra  
el servicio de las agenas .

In d em n iza rá  por conven io  p r iv ad o  ó por t a s a 
ción de p e r i to s ,  con sujeción a las leyes com unes,  
los daños  y pe r ju ic io s  q ue  ocasionare á o tras  mi 
n a s ,  ya por  acum ulac ión  de ag u as  en sus  labores, 
si re q u e r id o  no las achicase en el plazo de r e g la m e n 
to, ya de otro modo cua lq u ie ra  de qu e  re su l ta se  m e 
noscabo á in te re se s  ágenos d e n tro  ó fuera  de las 
m in a s ,  y en operaciones  an te r io res ,  s im u l tán eas  ó 
p o s te r io res  á la ex t ra cc ió n  de m in e ra le s  ó zafra.

Si en  estos casos ó en los de inde m n izac ió n  al 
d u e ñ o  del te r re n o  fuese leg a lm en le  d e c la ra d a  su 
inso lvencia ,  será  rep u ta d o  d a ñ a d o r  vo lu n ta r io  p a ra  
todos los efectos legales.

A rt . 56. Los m ineros  podrán obtener el l ibre y 
pleno disfrute  del todo ó parte de la superfic ie  de  
sus  p erten enc ias  para a lm ac en es ,  ta l leres ,  la v a d e 
ros ,  oficinas de benefic io, depósitos de escom bros  
ó esc o r ia s ,  cam inos  y otros usos a n á log os ,  todo 
dentro de las estr ictas  necesidades  de su industr ia .  
Si al efecto no se concertasen pa r t icu la rm ente  cot) 
[os d u e ñ o s  de los terrenos sobre la ex ten s ió n  que  
p retendan ocupar y su precio, so lic itarán del Go
bernador de la provincia  la inm ediata  aplicación  
dé la ley de expropiación forzosa, qu e  en  estos  
casos p roced e ,  y tendrá efecto dentro de los dos 
m e ses ,  m ed ian te  las indem nizaciones  que quedan  
es tab lec idas  en el art. 5.°

Si los cam inos  hub iesen  de e x te n d e rs e  ó a b r i r 
se fuera de las p e r te n en c ia s ,  so su je ta rá n  á las 
d isposiciones g e n era le s  de la m a ter ia .

ÁRT.  57. Los m inero s  p u e d en  d ispo n er  l ib r e 
m e n te ,  como de cu a lq u ie ra  o tra  p ro p ie d ad ,  de 
cu an tos  derechos se los a s eg u ra n  por la p r e 
sen te  ley. Se e x ce p tú an  los p ro d u c to s  m in e ra les  e s 
tan c ad o s ,  sobre  cuyos  art ícu los  se o b s e rv a rá n  las 
ó rd en es  espec iales  q u e  r ig ieren  en la m a te r ia .

/Vrt . 58. Para  d isp o n e r  de  los m in e ra le s ,  es 
preciso que  e b m in e ro  h a y a  ob tenido el Real título 
d e  p ro p ie d ad  de su s  p e r ten en c ias .

S in  em b a rg o ,  cu a n d o  las m inas  h u b ie re n  sido 
d e m a rcad as  s in  oposic ión , p o d rá n  los G o b e r n a d o - 
res eoneedeF au torización p a ra  la ven ta  de m i n e 
r a l ,  d a nd o  cu e n ta  al Ministerio , y de c la ran d o  al 
in te resado sujeto á las d isposic iones  do los a r t í c u 
los 81, 82 ,  83 y 84.

A rt. 59. Les escoria les  y t e r r e ro s  conten idos  
en p e r te n en c ia s  de  m in a s  son p rop ie dad  fie los 
due ño s  de  e s ta s ,  si an tes  do su r e g is t ro  no h u b ie 
ren  sido conced idos  ó reg is t rad o s  por otros.

Los d ue ñ os  de  las m in a s ,  socavones  y ga lerías  
genera les  t ienen  el ap ro v ech am ien to  de d as  aguas  
h a l ladas  en sus  lab ra do s ,  m ie n t ra s  co nse rven  la 
p ro p ie d ad  de  las respec t ivas  posesiones. Mas si vo 
lu n ta r ia  ó in v o lu n ta r ia m e n te  co rta sen  ó desv iasen  
cu a lesqu ie ra  a g u a s  en cu rso  pa ra  ab astec im ien to  
de  a lg u n a  población ó pa ra  r iego, se re p o n d rá n  
las a g u as  en su a n t ig u a  c o r r ie n te ,  con rep a ra c ió n  
de daños y perju ic ios ,  y con" re sp o n sab i l idad  civil 
y e n  su  caso cr im ina l .

A rt. 60. Los m ineros serán considerados como  
vec ino s  de los pueblos en cu y os  térm inos estén  s i 
tu a d a s  su s  m inas  en cuanto al uso de las aguas,  
m on tes  , d e h e s a s /p a s t o s  y dem as aprovecha m ien
tes  com unes en lo relativo á su in d u s tr ia ,  som e
t iéndose á la observancia de las ordenanzas m u n i
cipales  respectivas.

A rt. 6 1 . Los reg is t rad o res  de  pe rtenenc ias  co m 
ple tas  ó inco m p le tas ,  d e m as ías ,  escoriales  y te r 
reros  y los, pe tic ionarios de p e rm iso  p a ra  in v e s t i 
gación ,  d ep o s i ta rán  en el G obierno de p rov incia  
el im porte  de los d e rech o s  q u e  en el Reglam ento 
so es tab lec ie ren  p a ra  c u b r i r  los gastos oficiales. 
T a m b ié n  sa t is fa rá n  en  su dia los derechos de e x 
pedición do títulos de p rop iedad .

A lT . 6?. Todo el que  h u b ie re  ab ie r to  una  ca
licata y la a b a n d o n a r e ,  está obligado á re l len ar la ,  
p u d ien d o  ser  compelido por  el Alcalde del pueblo 
ó p o r  el d ueño  del te rreno .

El re g is t r a d o r  ó el invest ig ador  q ue  desis t ie ren  
de su e m p re s a ,  lo p a r t i c ip a rá n  al G o b ern ad o r  con 
la an tic ipac ión  de q u in c e  dias, c e r r a n d o  sus  pozos, 
bajo u n a  m u l ta  que  no p a sa rá  de 1,000 rs.

El p rop ie ta r io  de m in as  q u e  q u ie ra  r e t i r a r s e  
de su laboreo y a b a n d o n a r la s  c e r r a r á  sus  pozos, y 
lo p o n d rá  en conocim iento del G o b ern ad o r  con la 
an tic ipac ión  de un m e s ,  bajo una  m u lta  q u e  no 
p a sa rá  de 1,000 rs.

El G o b ern ad o r  d i s p o n d rá  que  un  Ingeniero  
reconozca las labores  , de cuyo desis t im ien to  ó 
ab ando no  le haya  sido dado  conocim iento ,  pa ra  qu e  
certif ique del es tado re g u la r  de su  fortificación, y 
de ha l la rse  su f ic ien tem en te  cercados los pozos.

A r t . 63. Hasta q u e  el r eg i s t r a d o r ,  in v e s t ig ad o r  
ó dueño de  m i n a , escorial ó t e r r e ro  p a r t ic ip en  al 
G o b ern ad o r  su d e s is t im ien to  ó abandono ,  p e r m a 
n ece rán  sujetos á las p resc r ip c io n es  y cargas  de 
la p r e s e n te  ley.

t CAPÍTULO IX.
¡De la ,Qwicelacmi 4$ expedientes) caducidad de,con-

cesiones . y  trá m ites  de nueva adjudicación.
A rt. 64. Los ex p ed ie n te s  de  m in a s ,  escoria les  

y terrenos  q u e d a r á n  sin cu rso  y fenecidos:
1.° .Cuando p rev io  re q u n r im ie u in  se fa l ta re  á 

c u a lq u ie ra  de los requ is i tos  establecidos m  la 
p resen te  ley pa ra  los r eg is t ra d o re s ,  á s a b e r :

C ons igna r  la c a n t id a d  que designo  el R egla
m ento  p a ra  c u b r i r  gastos  oficiales y sa t is facer  los 
de expedic ión  de t í tu los de p ro p ied ad .

A c o m p a ñ a r  al reg is tro  la designación .
A c u d i r  con el p lano  del te r r e n o  ó con ce r t i f ica 

ción de haber lo  am ojonado ,  según los ar t ícu los  21
y 46.

H abil i ta r  la labor  legal.
Solicitar la d e m arcac ió n  d e n t ro  del plazo se

ñalado.
Y cu an d o  a p re m ia d o  al pago del cánon  fijo re 

su ltare  inso lven te .
E n  los e x p ed ien te s  de  pe rm iso  p a ra  in v e s t ig a 

ción se p ro ce d e rá  de un modo an álogo ,  con la d i 
ferencia de no s e r  obligator ia  la lab or  legal;  pe ro  
sí lo s e rá  la petición de d e m arca c ió n  en  cu an to  se 
d e scu b r ie re  m in e ra l ,  según  los ar t ícu los  1.°. 6.°, 
7.° y 30.

2.ü G uando a lg u n o  do los re g is t ra d o re s  de  p e r 
ten en c ia s  ó d e m as ía s ,  d e  te r re ro s  ó escoria les ,  ó 
solicitante de pe rm iso  para  invest ig ac ión ,  a c u d ie re  
al G o b ern ad o r  por escrito  desis t iendo  de su p r o 
pósito.

E n  cu a lq u ie ra  de  estos casos dec la ra rá  el Go
b e rn ad o r  por los t r á m i te s  de  R eg lam en to ,  fene
cido ó cancelado el e x p e d ie n te ,  y franco y re g is -  
t rab le  el te r r e n o  de las p e r te n e n c ia s  de  minas,  
te r re ro s  ó escoriales.

A rt. 65. Caduca y se p ie rd e  la p ro p ie d ad  de 
las p e r te n e n c ia s  de m in a s ,  te r re ro s  ó escoria les:

1.° Guando no se c u m p len  las condiciones de 
la concesión consignadas  en el Real título de p r o 
p ied ad  con a rreg lo  á esta ley v Reglam ento  para  
su ejecución.

2.° G uando por mala d irección  ó ejecución a m e 
nazan  ru in a  las lab o re s ,  s iem p re  que  r e q u e r id o  el 
due ño  no las fortifique en el té rm in o  que se le se
ñ a lase ,  y según  las ins tru cc io n es  del Ingen ie ro ,  
a p ro b ad a s  por el Gobernador .

3.° Guando faltándose al pago del c á n o n  fijo 
que  se señala en el a r t .  80, y p e rseg u id o  el d e u do r  
por la v ia  de  ap rem io  resu ltase  insolvente.

4.ü Por ab a n d o n o ,  no g u a rd á n d o s e  las regías 
e s tab lec idas  en los a r t ícu los  50, 51, 52 y 53.

Y 5.° Por ren u n c ia  v o lu n ta r ia ,  haciéndose d e 
jac ió n  de la p e r te n e n c ia  ó p e r te n e n c ia s  en la forma 
establec ida  en el art .  62.

Los que  h u b ie re n  obten ido  perm iso  p a ra  in v e s 
tigación no p o d rá n  se r  desposeídos  si no por a lg u 
na de las causas  q u e  en este a r t ícu lo  se especifi
c a n ,  y con las m ism as  fo rm al id a d es ,  t r á m i te s  y 
derecho  á r e c u r r i r  q u e  se e x p re s a n  en el a r 
t ículo 68.

A rt. 66. En los casos p r im e ro  y cu a r to  del a r 
tículo a n t e r i o r ,  s e rá n  excepc iones  ad m is ib les  la 
g u e r ra  , el h a m b r e  y la peste en el rád io  de 60 k i 
ló m e tro s ,  el incendio ,  la i n n u n d a c io n ,  el te r rem o to  
y el tem pora l  que im p id a  el laboreo ,  y s iem p re  la 
fuerza  m ay o r  c o m p ro b ad a  en d eb id a  forma.

A rt. 67. De las resoluciones del G o bernad or ,  
decre tan d o  de oficio sin cu rso  y fenecidos los e x 
ped ien te s  en t ra m i ta c ió n ,  seg.un el a r t .  64 ,  p o d rá n  
los in te re sad o s  re c la m ar  al M inis ter io ,  al tenor  del 
a r t ícu lo  88,  d e n t ro  de los t r e in t a  dias  p os te r io res  á 
la notificación.

Sin pe rju ic io  de l lev arse  al d ia  la publicac ión 
ó a n u n c io  d e  los ex p ed ien tes  fenecidos, h a rá n  los 
G obernadores  in se r ta r  cada s em e s t re  en el Boletín 
Oficial la l is ta  de las p e r ten en c ias  de  m inas,  to r r e -  
ros y escoriales d e c la r a d a s ,  por c u a lq u ie r  causa 
leg a l ,  reg is t rab les  en  aque l  t r a s c u r s o  de t iem po.

A rt. 68. En los casos del a r t .  65 d e c re ta r á n  los 
G obernadores  la c a d u c id a d ,  p ré v io  el e x p ed ie n te  
in s t ru c t iv o ,  ya de oficio, ya á in s tan c ia  de p a r te  
por medio de  registro.

Estos regis tros  sob re  m in a s  qu e  h u b iesen  sido 
la b ra d a s  en lo an t ig u o ,  ó q u e  hub iese  ob tenido 
Real título de p rop ied ad  en los tiem pos m odernos ,  
se r e d u c i r á n  á la petición de formación de e x p e 
d ie n to .  pa ra  q u e  en cu a lq u ie ra  de los dos casos 
de d e c la ra r se  la c a d u c id a d ,  ó de es ta r  ya d e c la 
r a d a ,  se a d ju d iq u e  Ja m ina al peticionario . Este 
a c o m p añ ará  al reg is t ro  la d e s ig n ac ió n :  y luego de 
d ec la ra r se  la c a d u c id ad  ó ap a rece r  a n te r io r m e n te  
d ec la ra d a ,  solic itará  la dem arcac ión ,  s in e s ta r  s u 
je to  á la e jecución de la labor  legal.

El concesionario  qu e  por consecuencia  de  tales 
reg is t ro s ,  ó por  el p roced im iento  de .oficio se con
s iderase  las t im ad o  en sus  derechos por la d e c l a r a 
ción de c a d u c id a d ,  pod rá  r e c u r r i r  por  la via con
tenciosa an te  el Consejo p ro v in c ia l ,  en el té rm in o  
de  t re in ta  d ia s  después  de  la notificación. Del fallo 
del Consejo provincia l  podrá  in te rp o n e rse  a p e la 
ción an te  el Consejo de Estado. En estos juicios 
podrá el reg is t rad o r  m o s t ra r se  p a r te  como c o a d 
y u v an te  de la A d m in is t ra c ió n .

E jecu to r iada  la c a d u c id a d  de una concesión de 
m in a ,  t e r r e ro  ó escoria l ,  ó perm iso  p a ra  i n v e s 
tigación,  ó p ro n u n c ia d o  el fenecimiento de  un 
ex p ed ie n te  de r e g i s t ro ,  se d ec la ra rán  por el Go
b e rn a d o r  l ib rem en te  reg is t rab les  estos te r ren o s ,  
an u n c iá n d o se  al púb lico .  E n  el caso de declarac ión 
de cad u c id ad  por consecuencia  de  un reg is tro ,  
ten d rá  el r e g i s t r a d o r  la pre fe ren c ia  p a ra  la d e m a r 
cación y suces iva posesión.

Si e jecu tor iada  la c a d u c id ad  de un a  concesión 
de  m in a ,  t e r r e ro  ó esco r ia l ,  ó perm iso  pa ra  in 
vestigación, ó p ro n u n c iad o  el fenecim ien to  de un 
ex p e d ie n te  de  r e g i s t r o ,  se ha l la se  reg is t rad o  ó 
concedido en investigación el t e r r e n o  de las i n m e 
d iac iones ,  de modo que  no tenga cab id a  un a  p e r 
tenencia  com pleta ,  r e a p a rece rá  la m ina  p r im i t iv a  
con sus  an te r io re s  d im e n s io n es ;  y si estas  no fue
sen conoc id as ,  ó no alcanzase á da rle s  cab ida  el 
te r reno  f ranco ,  q u e d a rá  s in efecto la n ueva  solici
tud  , y aquel  espacio e n t r a r á  en el ó rd en  co m ún  
de las dem asías .

A rt. 69. Si d ec la rad a  una  cad u c id ad  co n v i
niese al n uevo  r e g i s t r a d o r  u t i l iza r  los edificios de 
la p e r te n en c ia  ó p e r te n e n c ia s  ca d u c a d a s ,  ó s e rv i r se  
de las m á q u in a s  que  h u b ie r e  en  ellas, t e n d r á  d e 
recho á la ex p ro p iac ió n  forzosa con a rreglo  á 
la ley.

A r t . 70. E n  las p e r te n en c ias  a b a n d o n a d a s  po r  
espacio de  diez años sin re g is t ra r se  ni lab orearse  
n u e v am e n te ,  los te r re n o s  q u e  fueron ocupados p a r a  
a tenc ion es  y s e r v id u m b r e s  m in e ra s ,  y los solares 
de  edificios ya inserv ib les  pa ra  su  p r im i t iv o  ob
jeto, r e v e r t i r á n  l lan am en te  al d ueño  de la finca.

CAPÍTULO X.
De las Oficinas de beneficio de minerales.

A rt. 71. Todo beneficiador de m in e ra le s  en 
e s tab lec im ien tos  fijos d i s f ru t a r á  de los derechos,

te n d rá  las obligaciones  y es ta rá  su je to  á las  in* 
dem nizaciones  de  que t r a ta  el cap. 8.° de  es ta  ley, 
s iem p re  q ue  lo en él d ispu e s to  sea ap licable  á la 
fabricación.

A r t .  72. C u an d o  el fab r ican te  no se a v in ie re  
con el dueño dej 4ei ren o  dontfe in te n te  p la n tea r  su 
oficina de  beneficio, a c u d i rá  al G o be rn ad o r  p a ra  
q u e ,  in s t ru id o  .el ex ped ie n te  p r e s c r i t o  p o r  la ley 
de ex pro p iac ión  forzosa, reca iga  la dec la rac ión  de 
si es ó no de .pública u ti l idad  el establecimiento. 
Do la d e c l a r a d o r  del .G o b e rn a d o rp o d rá  rec lam arse  
p or  el dueño  d d  íflr*yeno ó por e l  in d u s t r ia l  an te  el 
M inister io ,  y la resolución .de .-este será  defin it iva  
é inapelable"

A r t . 73. C ua n d o  h a y a n  de  e s tab lecerse  altos 
hornos  ó forjas c a t a l a n a s , ú otra c u a lq u ie ra  oficina 
de beneficio q ue  re q u ie ra  co m bus t ib le  vegetal ó 
salto  de ag uas ,  es necesar ia  la au to rizac ió n  del 
Ministerio, prév io  ex ped ien te  in s t ru id o  por  el Go
b e rn a d o r ,  con au dienc ia  de los in te re sa do s ,  de un  
Ingen iero  de m in a s  del d is t r i to ,  y especialmente 
del Ingen iero  delegado ó com isionado de montes, 
del Alcalde del pueb lo  de e.uyo té rm in o  h a y a  de 
saca rse  el com bustib le ,  y del Consejo p rovincia l .

El G o bernad or  no podrá d i l a ta r  por mas de 
seis meses el termi.no p a ra  in s t r u i r  y re m i t i r  al 
M inisterio el expediente ,  

i A rt. 74. En todo lo que  sea re la t iv o  á las Ofi
c inas  de  beneficio de m in e ra le s  y  no se halle d e 
te rm in ad o  en este cap ítu lo ,  re g i rá n  las reglas  de 
d e recho  co m ú n  aplicables  á los de m as  e s ta b le e i -  

' m íen los  in d u s t r ia le s ,  y se o b se rv a rá n  los r e g la 
m entos  y ó rden es  de s an id a d  y policía.

CAPÍTULO XI.
De las minas que se reserva el Estado.

A rt. 7 o. Q u ed a n  reservadas  al Estado las m i
nas s ig u ie n te s :

Las de azogue de A lm adén  y A lm adenejos .
Las de cobre  de Riotinto.
Las de plomo de L inares  y Falset.
Las de azufre de Hellin y Benam aurel.
Las de grafito  ó lapiz-plomo que rad ic a n  en  el 

p a r t id o  ju d ic ia l  de Marbella.
Las de  h ie r ro  que  en A s lú r ia s  y N a v a r ra  es tán  

d e s t in a d as  al s u r t id o  necesario  de las fábricas  n a 
c ionales de a r m a s  y m un ic iones.

Las de  ca rb ón  , s i tu a d a s  en los concejos de 
Morcin y Riosa , en la p ro v in c ia  de  Oviedo, aco
tad as  p a ra  el servicio del e s tab lec im ien to  de 
T rub ia .

Y las de sal q u e  en la ac tua l id a d  beneficia en 
d ife ren tes  pun to s  del reino.

A rt . 76. C on se rv a rán  es tas  m in a s  la m ism a 
ex ten s ión  de te r ren o  que  t ienen  en el d ia ;  y por 
el Ministerio de F om ento ,  p rév io  ex p ed ien te  y con 
audienc ia  de las A u to r idade s  á q u ie n es  se crea 
oportuno  c o n su l ta r ,  se seña la rá  la de aquellas  c u 
yos límites no estén a u n  fijados de u n a  m a n era  p re 
cisa y conocida.

A rt . 77. D en tro  del pe r ím e tro  de las m inas  re 
se rv ad a s  al E s ta do ,  nadie  podrá  a b r i r  ca licatas,  
ni h a c e r  ex p lorac io nes ,  sino por ó rd en  y cuen ta  
del Gobierno.

Tampoco pod rán  hacerse  concesiones de p e r t e 
nenc ias  de m inas  ó escoriales  d e n t ro  de los m ism os 
l inderos.

Se ex ce p tú a n  los m in e ra le s  q u e  no sean objeto 
de la explotac ión del G obierno, con tal qu e  las la 
bores se es tablezcan á la d is tanc ia  de seiscientos 
m e tro s ,  por lo m enos,  de las m in a s  y oficinas del 
E stado  en  ac t iv id ad .

A r t  78. Los te r re ro s  y escoria les  p roced en tes  
de m in a s  ó fábricas  re se rv a d a s  al E stado  no po
d r á n  se r  beneficiados por los p a r t i c u la r e s ,  cu a l
q u ie ra  que  sea la d is tanc ia  á qu e  se hallen  de la 
m ina  ú oficina de que p rovengan .

A rt . 79. No pod rá  el Gobierno e n a je n a r  ni 
a d q u i r i r  m inas  ni escoriales s in  e s ta r  au to r iz ad o  
p or  u n a  ley especial.

CAPÍTULO XII.
De las contribuciones del ramo de m in a s .

A rt . 80. Por cada  p e r te n en c ia  m in e ra  de  las  
d im ens iones  s eña ladas  en el p á r ra fo  1.° del a r 
t ículo 13 se sa t is fa rá  an u a lm e n te  el cáu o n  fijo
de 300 rs.

Las p e r te n en c ia s  del p á rra fo  2.° del m ism o a r 
tículo, a u n q u e  de m ayor  ex tens ión  q u e  las dem as, 
solo p a g a rá n  200 rs.

Los escoriales y t e r re ro s  sa t is fa rán  de cánon  
an u a l  400 rs. p o r  cada 40.000 m etros  de  s u 
perficie.

Las p e r ten en c ias  incom ple tas  y las d em asías  
p ag a rán  en proporc ión  de la superficie respectiva.

Los perm isos  p a ra  investigación p a g a rá n  200 
rea les  ai añ o ,  sean  de una  ó dos p e r ten en c ias .

En las ga le r ías  genera les  se p a g a rá  el cá non  
co rresp o n d ien te  á las pe r tenenc ias  m in e ra s  q u e  les 
e s tu v ie re n  r e se rv ad a s  por la Real concesión desde 
el d ia  en  que  sean reg is t rad a s  ó pues ta s  en inves
t ig a c ió n , según el a r t .  42.

El cá non  em pezará  á d e v eng arse  re sp ec t iv a 
m en te  desde  la fecha de la d e m arcac ió n  de p e r 
ten enc ias  y de la concesión del pe rm iso  p a ra  i n 
vestigaciones.

A r t . 81. Las p e r te n e n c ia s  a c tu a lm e n te  conce
didas,  las incom ple tas  y demasías, y las p en d ie n te s  
de t ram itac ió n  d i s f ru ta r á n  del beneficio de esta 
ley, ap licándose les  el canon seg ú n  el a r t .  80 con 
la reb a ja  c o r re s p o n d ie n te ,  en razón de  la m enor  
superfic ie  que  ten gan  respecto de las n u e v as  p e r 
tenenc ias  aqu í  es tab lec idas ,  pero tam bién  a lcanzará  
á los ex p ed ie n te s  en tram ita c ió n  la carga  del pago 
del cánon desde el dia en qu e  las p resen te s  d ispo
siciones sean obligatorias .

A r t . 82. Los p e r ten en c ias  de m in e ra le s  de 
h ie r ro  c o n t in u a rá n  e x e n ta s ,  como h asta  aq u í ,  de 
cánon  an ua l  por el t iem po de 20 a ñ o s ,  contados 
desde  la publicación de la p resen te  ley.

A r t . 83. Todos los m ine ra les  y metales  de 
cu a lq u ie ra  clase que  s e a n ,  pueden  e x p o r ta r se  al 
e x t ra n je r o ;  pero p a g a rá n  á su salida del reino los 
d erechos  q u e  establezca la ley de a ranceles.

E n  la m ism a ley se fi jarán los de rechos  que  
d e b a n  sa tis facer  á v su im po rtac ión  el c a rb ó n  de 
p iedra  y los dem as  p roduc tos  m ine ra les  e x t r a n 
je ros .

A rt . 84. Se p ag ará  adem ás  el 3 po r  100 de los 
p rod u c to s  to ta les ,  sin deducc ión  de costos de n in 
g un a  clase.

So e x ce p tú a n  del pago de este im pu es to  del 
3 p o r  100 por espacio de  vein te  a ñ o s ,  contados 
desde  la pub licac ión  de esta ley, los com b u s t ib le s  
fósiles, la m ena de h ie r r o ,  la ca lam in a ,  la blenda 
y sus  p ro d u c to s ,  h ie r r o ,  cok y zinc.

A rt . 85. Las in d u s t r ia s  m inera  y m e ta lú rg ica  
no p o d rá n  ser reca rg ad as  con co n tr ib uc ión  a lg una  
ni con o tro  im p u e s to ,  fuera de los aq u í  e x p r e 
sados.

Tampoco se e x ig i rá  d e recho  ni im pues to  de 
n in g u n a  o tra  c lase á la c ircu lación  y ex p en d ic io n  
de ios m ine ra les  en el in te r io r  del reino, ni al t r a s 
porte  de cabota je ;  pero s e rá n  decom isados cu an d o  
fuesen conduc idos  f in  la guia q u e  ac red i te  su p ro 
cedenc ia .

CAPITULO XIII.
De la au toridad  y ju r isd icc ión  en minería.

A rt . 86. Todos ¡los ex ped ien tes  q u e  se i n s t r u 
yan pa ra  ob tener  concesiones en  m in e r ía  son 
p u r a m e n te  gub ern a t iv o s .

Se resue lven  en  de f in i t iva  por Reales ó rd en es  
que e x p id e  el Ministerio de Fomento.

A rt. 87. Los G obernad ores  o i rá n  á los Consejos 
p rov in c ia le s  en todos los casos q u é  d ispo n e  la p r e 
sente ley ,  y s iem pre  q u e  lo c rey esen  oportuno ,  
uniendo á los e x ped ien tes  los in form es  de  aq uellas  
corporaciones.

El Ministerio  o irá  al Consejo de E stado  sobre  los

a sun to s  de m in e r ía  c u an d o  lo e s t im are  co n v eq  
n ien te  y s ie m p re  q u e  los ex ped ien tes  in s t ru id o s  
pa ra  concesión de p rop ie dad  c o n tu v ie re n  oposi
ción; cu idand o  de  qu e  los negocios co nsu ltados ,  si 
pue den  l leg ar  á ser  contenc iosos,  se in form en so
lam ente por  la Sección de Fom ento  del m ism o 
Consejo.

A r t . 88. De toda disposición ó m ed id a  a d o p 
tad a  por los G o bernad ores  en m in e r ía  , pu e de  r e 
p re s e n ta r s e  g u b e r n a t iv a m e n te  al M inis ter io  por  la 
p a r t e  q u e  se co nsidere  p e r ju d ic a d a  ; pero  la r e 
p resen ta c ió n  ha de d i r ig i r s e  por  co nd u c to  del Go
b e rn a d o r  re sp ec t iv o ,  q u ien  la a c o m p a ñ a rá  con su 
in form e.

Se ex c e p tú a n  las p rov id enc ias  de dec la rac ió n  
de cad u c id ad  seg ú n  el a r t ,  6 8 ,  en  las cuales  p r o 
cede el recu rso  po r  la via co n ten c io so -a d m in is t ra -  
t iva an te  el Consejo p ro v in c ia l ,  con apelación al 
Consejo de E s tado  por p a r t e  del an t ig u o  concesio
nario.

Tanto el recurso como la apelación h a n  de  in 
terponerse en el término de t re in ta  dias.

A r t . 89. A cerba d e  las Reales ó rd en es  en  m i
n e ría  cañe r ec u rso  p o r  la v ia  contenewsso-adnp- 
í d s t r a t iv a  p a ra  an te  M  .Consejo de  E s ta c o  :

1.° C ontra  las resoluciones  p o r  las .cuales se 
c o n f i rm e p  s e  desestim e ,el pe rm iso  ó n e g a t iv a  pa ca  
la invest ig ac ión .

2.° C eñirá  las d i e r a s ¿ m n e e d i e m t e  á  n eg an d o  
la au torización  p a ra  a b r i r  socavones ó galerías  ge
nera les .

3.° Contra  las resoluciones finales conced iendo 
ó negando la p ro p ie dad  de m in a s ,  escor ia les ,  t e r 
re ros  y ga le r ías  generales .

A r t . 90. Los recu rsos  por  la v ia  contenciosa de  
q u e  habla  el a r t ícu lo  a n te r io r ,  p o d rá n  ser  e n tab la 
dos, tan to  po r  los in te resados  en las resoluciones 
contra  las cuales  les q ueda  señalado reí remedio de 
la via contenciosa, como por cu a le sq u ie ra  otros q u e  
en t iem po hábil  h u b ie se n  p resen tad o  sus  oposicio
nes á los G obernadores  p a ra  q u e  se g ún  los a r t í c u 
los 36 y 46 las u n ie ra n  á los respec tivos  e x p e 
d ientes .

A r t . 91. El té rm in o  p a ra  e n ta b la r  el r e cu rso  
an te  el Consejo de Estado es el de  t r e in ta  dias.

A r t . 92. Todo el qu e  p rom o viere  ex ped ien tes  
de m in e r ía  ó de m e ta lú rg ia  te n d rá  u n  ap o d erad o  
en la capital de la respec tiva  p rovincia .  En falta del 
in te re sad o  p r in c ip a l  y de su a p od erad o ,  la p u b l i 
cación de un a  prov id enc ia  en el Boletín oficial p r o 
d u c i rá  los m ism os  efectos legales que  la notif ica
ción personal.

A r t . 93. C orresponde al Consejo de Estado  el 
conocim iento  por la via  contenc iosa de las  cues t io 
nes que  se p ro m u e v a n  e n t re  la A d m in is t rac ió n  y 
los concesionarios! sobre la in te l igenc ia  y c u m p l i 
m ien to  de las condiciones es tab lec idas  en la con * 
cesión.

A r t . 94. Conocerán  los T r ib u n a le s  o rd ina r io s  
de  todas  las cuestiones que  sob re  las m in a s ,  esco
r ia le s ,  te r r e r o s ,  socavones ó ga ler ías  y oficinas de 
beneficio se p ro m o v ie re n  e n t r e  pa rte s  sobre  p r o 
p ie d a d ,  pa r t ic ipac ió n  y d e u d as ,  así como de  los 
delitos co m une s  q u e  se co m etie ren  en  los m ism os  
es tablecim ientos  y sus  depend enc ias .

La in te rv en c ió n  de los T r ib u n a le s  o rd in a r io s  no 
e n to rp ece rá  la t ram itac ión  a d m in is t ra t iv a  de  los 
e x p e d ie n te s ,  ni la m a rc h a  de las  labores. E n  las 
d e m a n d as  co n tra  es tab lec im ien tos  m ine ro s  por 
d e u d a s ,  podrá  d e c re ta r se  el em bargo  de  todo ó 
p a r t e  de los p rod u c to s ,  y tam b ié n ,  s e g ú n  los casos, 
la ejecución y v e n ta  de  los m ism os e s tab le c im ien 
tos; pero sin que  el p roce d im ien to  ju d ic ia l  infiera 
p e rju ic io  al lab ore o ,  fo rtificac ión , de sag üe  y v e n 
tilación de las m in as  d e m an d ad as ,  ni de las colin
d an tes .  El G o bernad or  de la p ro v in c ia  e je rc e rá  su  
v ig i lancia  en  el m ism o sentido.

A r t . 95. Los T r ib u n a le s  co m p e te n tes  p a ra  e n 
ten d e r  en las cau sa s  de f ra u d e  c o n t ra  los in te reses  
d é l a  H acienda p ú b l i c a ,  lo s e r á n  ig u a lm en te  p a ra  
conocer de las de de frau d ac ió n  e n  el pago de  im 
puesto s  de m in a s ,  y en  las de  c i rcu lac ión  de m i 
n e ra les  y metales  s in la c o r r e s p o n d ie n te  guia .

CAPITULO XIV.
Del Cuerpo de Ingenieros de mina*.

A r t . 96. El Cuerpo  de Ingen ie ros  de m inas  con
t in u a rá  en ca rgad o  de la d irecc ión  facu l ta t iv a  de 
los estab lec im ien tos  m ineros  re se rv ad o s  al E stado, 
y de las comisiones científicas p ro p ia s  de su  p ro 
fesión, con las d em as  a t r ib u c io n e s  y obligaciones 
q u e  le co rrespon den  por es ta  ley y le señalen  los 
reglam entos.

Un Cuerpo su b a l te rn o  le a u x i l ia rá  en las ope
rac iones  m a ter ia les .

La J u n ta  s u p e r io r  facu lta tiva  de m in as  in for
m a rá  al Ministerio s ie m p re  qu e  fuere co nsu l tada  
sobre los ex ped ien tes  del ra m o ,  y sobre  cu a n to  
p u ed a  c o n t r ib u i r  ó p ro m o v er  y pe rfecc ion a r  la in
d u s tr ia  m in e ra .

DISPOSICIONES GENERALES.
1.a Toda explotac ión de  'c a rb ó n  de p ie d ra  ó de 

an tra c i ta  se rá  d i r ig id a  por Ingen ie ro  ó facu lta t ivo  
au to r iz ado  qu e  cu id e  del b u e n  ó rd en  y s e g u r id a d  
de las la b o re s :  en las dem as  m in a s  y e s tab le c i
mientos m ine ro s  p o d rá n  los d u e ñ o s  valerse  de los 
facu ltativos  ó peri tos  que  m as  les convin ie ren .

Se ex cep tú an  de u na  y otra obligación los a p ro 
vecham ientos de ca rb ó n  de p ie d ra  ó de an trac i ta  en 
pequ eñ a  escala p a ra  usos locales.

2.a En todas las m inas  y estab lec im ien tos  m i 
neros  e je rce rá  el G obierno ,  po r  m edio  del Cuerpo  
de I n g e n ie r o s , la v ig ilancia  ó inspección n ecesa
r ias  al cu m p l im ie n to  de esta ley , con sujeción á 
los reglam entos.

3.a Las concesiones y autorizaciones o torgadas  
conforme a! Real decreto  de 1825 y ley de 1849 
con las aclaraciones posteriores ,  subsistirán  en  su 
ac tua l  e s t a d o , siem pre que se cum plan  e x a c ta 
m en te  las condiciones con que fueron expedidas;  
e n tran d o  desde luego en el goce de todas las v e n 
tajas  que  esta ley les p ro p o rc io n a , con tal que  sea 
sin perjuicio de tercero.

4 .a Las minas de hierro q u e  por  concesiones 
onerosas pe rtenezcan  á p a r t i c u l a r e s , y las q u e  
hasta aquí ha y an  sido de libre aprovecham ien to  y 
se hallan en l a b o re s , co n tinua rán  en el mismo es
tad o ,  sin q u e  pu e d an  se r  objeto de  investigaciones  
ni reg is tros  al tenor  de  esta ley.

5.a Todos los plazos q ue  se fijan en  la p re se n te  
ley em peza rá n  á co n ta rse  desde  el d ia  s igu ien te  
ai de la notificación a d m in is t ra t iv a ,  ó al de  la c i ta 
ción ó av iso  en los Boletines oficiales, ó al de  la 
inserc ión  en los mismos de las resoluciones de  la 
A u to r id a d ,  según  se especificará en el reglam ento .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1.a Los ind iv iduos  ó e m p resa s  q u e  h a yan  obte

nido la p rop ied ad  de pe r te n en c ia s  m in e ra s  con a r 
reglo á la a n te r io r  leg islac ión,  p o d r á n  a c u m u la r  
m a y o r  n ú m e ro  de p e rtenenc ias  co n t ig u as  en  t e r 
reno f ran co ,  solicitándolas seg ú n  lo p rev e n id o  en 
el a r t .  16.

2 .a Los ex ped ien tes  que se ha l la ren  pendien tes  
al pub licarse  esta ley, se te rm in a rán  p o r  los trám i
tes que en  ella se establecen como m as b rev es  y  
e x p e d i to s , á m enos q u e  los interesados declaren  
p or  escrito á los respectivos Gobernadores, q u e  p r e 
fieren la tramitación a n te r io r , den tro  de  los sesenta 
dias de la publicación de la presen te  ley.

DISPOSICION FINAL.
Q uedan  derogadas  todas las leyes, instrucciones 

y  reglamentos de m inería  an te r io res  á la p ro m u lg a 
ción de esta ley.

El Gobierno pub l icará  á la m ayor  b re v e d a d  los 
reglamentos necesarios p a ra  su  cumplimiento y exac
ta  ejecución.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna-

| le s , Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
i Autoridades, así civiles como militares y ecle

siásticas , de cualquier clase y d ignidad, que 
guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes."

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y n u eve,= Y O  LA REI
NA. = R efren d a d o .= E l Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

Obras públicas.

Ilmo. Sr .:  S. M. la Reina (Q. D. G . ), en  vista  de 
los informes emitidos por  el Gobernador civil, Inge
niero Jefe y Consejo provincial de Gerona, acerca del 
an te -p ro y ec to  de la c a rre te ra  de Olot á San  J u a n  de  
Font, y de conformidad con la Ju n ta  consultiva de  
Caminos, Canales y Puertos, se ha  servido dec la ra r  
de  tercer  ó rden  la m encionada carre te ra .

De Real órden lo digo á Y. I. p a ra  su conocimien
t o  V efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. muchos 
$ftos. Madrid 1.° de  O c tubre  de 1 8 5 9 . = C o r v e r a . =  
ir. Director general de O bras  públicas.

Ilmo. Sr.:  De conformidad con lo p ropues to  por 
la Jun ta  consultiva de  Caminos, Canales y  Puertos,  
en el ex p ed ie n te  prom ovido po r  D, Jaime Grau ,  ai 
tenor de  lo prescrito  en  la Real ó rd en  de 14 de Mar
zo de 1846, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha  d igna
do autorizar  á este interesado p a ra  q u e ,  salvo el d e 
recho de  p rop ie dad  y sin perju ic io  de tercero ,  a p ro 
veche en el movimiento d e  u n  molino de h a r in a  que 
in ten ta  constru ir  en el sitio l lam ado la Molina, té rm i
no de Aliñá, provincia de  Lérida,  las aguas de  la r ie 
ra del Camp, que está u tilizando como fuerza motriz 
de una m áqu ina  de a se r ra r  m ad era ,  deb iendo  suje
tarse  á las condiciones siguientes :

1 .a La presen te  autorización no faculta al in te re 
sado p a ra  hacer n ing una  alteración en la tom a de 
aguas, ni en  el cáuce de  la acequ ia  ex isten te ,  ni p a 
r a  d e r iv a r  m ayor  ca n t id ad  de  agua q u e  la q u e  hoy 
sirve pa ra  el movimiento de  la m á q u in a  de a serra r  
m adera .

2 .a Guando funcione el molino no p od rá  funcionar 
la referida m áqu ina  y vice versa, y en  n ingún  caso 
pod rán  re ten erse  las aguas ni a l te ra rse  su curso, sino 
q ue  h a b rá n  de seguir in m e d ia ta m en te  á la balsa ó 
depósito de donde las toma D. Bartolomé Ja r ra s ,  d u e 
ño de otro molino s ituado m ás abajo.

3 .a El concesionario está obligado á conservar  .el 
cáuce co nstan tem ente  limpio y sin n ingún  estorbo, y  
á hacer e n  su caso las obras  necesarias p a ra  ev i ta r  
de rrum bam ien tos  y  filtraciones á los cam pos inferio
res, salvo el derecho q u e  le com peta  p a ra  rec lam ar  
la p a r te  de  estos gastos q u e  co rresponda al ex p re sa 
do D. Bartolomé Ja r ra s  como usuario de  la misma 
acequia y de las aguas que  ella conduce.

4.a Todas las obras se e jecu ta rán  con sujeción al 
proyecto ap rob ado ,  y ba jo  la inspección del Ingenie
ro Jefe de  la provincia.

De Real ó rden  lo digo á V. I. p a ra  su  conoci
miento y  efectos oportunos. Dios gu a rd e  á  V. I. m u 
chos años. Madrid 1.° d e  .Octubre d e  1859.*=Gorvje- 
ra.=f==Sr. Director general d e  O b ras  públicas.

MINISTERIO DE LA HIERBA,
Número 30.—Circulares.

Excmo. Sr.:  El Sr. Ministro de la Guerra  dice 
hoy al Director general de In fan te ría  lo q u e  s ig u e :

«He dado cuen ta  á  la Reina (Q. D. G.) d e  la co
municación de V. E . ,  fecha 16 del ac tual,  en  l a q u e ,  
al cu rsa r  u n a  instancia del C ap itán  del ba tallón p ro 
vincial de Huelva  D. Manuel C astañeda y R ano# ,  en  
solicitud del uso del nuevo  distintivo creado p o r  fteaf 
decreto de 14 de Julio de 1856 en  la cruz de k  Real 
y militar  O rden  de  San  F e m a n d o  de p r im era  clase ,  
de que se halla en posesión e n  v i r tu d  de  Real c é d u 
la de 29 de Noviembre de 1848, l lama V. E. h  
atención sobre  la conveniencia de  q u e  se m a rq u e  u n  
b rev e  plazo p a ra  el curso de estas instancias.

E n terad a  S. M., y ten iendo en  cuenta  q u e  el t iem po 
trascurr ido  desde que tuvo lu g a r  la publicación del ci -  
tado Real decreto ,  h a  sido suficiente p a ra  q u e  p u d ie 
r a n  p rom o ver  las instancias los que  se considerasen 
con derecho al expresado  caipbio de ['distintivo, al 
propio t iempo q u e  se ha dignado au to rizar  al Capi
tán  Castañeda p a ra  usar  el nuevo  distin tivo  q u e  so
licita, se ha  servido fijar como único plazo p a ra  a d 
mitir  igual clase de solicitudes el de  dos meses en  la 
Península é Islas adyacentes ;  de seis en  las islas de 
C uba, Puerto-Rico y F e rnando  Póo, y u n  año en  F i
lipinas, contados desde esta fecha; siendo ta m b ién  la 
soberana v o lu n tad  qu ed en  sin curso las instancias 
que con el indicado fin se p ro m u ev an ,  despu és  de t e r 
minados los plazos que  se designan.»

De Real órden , com unicada por  dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á  V. JH. p a ra  su  conocimiento y fines 
consiguientes. Dios gu a rd e  á V. E . m uchos años. Ma
dr id  25 de Setiem bre  de 1859.=aEl Mayor, Francisco 
de Uztariz.— S eñ o r .......

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G u erra  dice 
hoy al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra  y 
Marina lo s ig u ien te :

« He dado cu en ta  á la Reina (Q. D. G.) de la acor
dada  de  ese Suprem o T r ib u n a l , fecha 17 del co rr ien
te, en  la q u e ,  con el fin de  d a r  la m ayor  e s tab i l i 
d ad  y perfección posible á los escalafones de  los ca 
balleros d e  la Real y m ili ta r  Orden  de  San H erm en e
gildo, propone el espresado T rib una l  se fije un pía** 
zo improrogable den tro  del cual d e b a n  acud ir  á soli
c itar la inclusión en  el escalafón de  su respectiva ca
tegoría todos los caballeros, q u e  habiendo cumplido 
en  ella los 10 años de  posesión en el servicio activo 
que  al efecto se requ ie ren ,  ya  continúen  en  él ó-se 
hallen retirados,  se crean  con derecho á ello con su** 
jeeion á las disposiciones vigentes.

E n te rad a  ¿>. M., y  hallándose conforme oon lo 
propuesto  por  ese Suprem o T r i b u n a l , se ha  servido 
designar, con el indieado finólos plazos de dos meses 
paFa la Península é Islas ad y ac e n te s ;  de seis p a ra  las 
Islas de Cuba, P ue rto -R ico  y  F ernando  Poo; y  do un  
año p a ra  Fil ipinas, á contar  desde q u e  tenga lugar  
la publicación de esta Real disposición; en  el concep
to que de  no solicitar su inclusión en  los respectivos 
escalafones d en tro  de los plazos designados, los c a b a 
lleros de q u e  6e t r a ta  , p e r d e r á n , pasados que  sean  
estos, su derecho á pensión en  la categoría á  q u e  en  
el dia p e rtenezcan ,  q u ed an d o  por  consecuencia  p ro h i 
bido el curso de  las instancias q u e  después  proroavie* 
sen los mismos sobre el p a r t ic u la r ;  pues  únicam ente  
se d a rá  dirección á las de los caballeros qu e  en  lo 
sücesiYo fuesen cumpliendo sus plazos y  adquirion* 
do el derecho^á inclusión*

Al propio tiempo, y  con el fin de  q ue  esta medL-



id a  aténga to d a  la p u b lic id a d  q u e  re q u ie re  su  o b je to , 
y  n o  p u e d a  d e sp u é s  a leg arse  ig n o ran c ia , es la  R ea l 
v o lu n ta d  se p u b l iq u e  e n  la G aceta  oficial; y  q u e  los 
C a p ita n es  g e n e ra le s , In sp e c to re s  y  D irec to res  d e  las 
a rm a s  y d e m a s  A u to r id a d e s  á  q u ien e s  se d irig e  , d i s -  
tpongan  se la  d é  p u b lic id a d  p o r  cu an to s  m ed io s sea 
p o s ib le , p ro c u ra n d o  asi m ism o su  in se rc ió n  en  los Bo
letines oficiales d e  las re sp e c tiv a s  p ro v in c ias .

De R eal o rd e n , c o m u n ic ad a  p o r  d icho  S r . M inis
t r o ,  lo tra s la d o  á  V. E . p a ra  su  con o cim ien to  y  efec
to s c o rre sp o n d ie n te s . Dios g u a rd e  á V. E . m u ch o s 
añ o s. M ad rid  26 d e  S e tie m b re  d e  1 8 5 9 .= E l  M ayor, 
F ran c isco  d e  U z ta r iz .— S e ñ o r .......

RESOLUCIONES TOMADAS POR EJL MISMO MINISTERIO.

A rtillería .

30 S etiem bre 1859. Al D irecto r de A rtille ría .— A p ro 
ban d o  una p ro puesta  de ascenso v  variación  de destinos 
de varios Jefes y  Oficiales del C uerpo.

Al m ism o.— Id. o tra  de variación  de destinos de tres 
T enientes.

Al m ism o.—D isponiendo que  el T eniente del Cuerpo 
D. E duardo  García de Paredes pase al Colegio á desem pe
ñ a r  u n a  clase en com isión.

Monte-pio.

Id. id . Al Secretario  del T rib u n a l suprem o de G uerra  
y  M arina.— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
A ngela A m posta y Portillo.

Al m ism o. — Id. á Doña Matilde Diaz de la T orre  y 
González.

Al m ism o.—  Id. á Doña María del C árm en M artin  y  
Bacas.

Al m ism o.— Id. licencia para  casarse al C apitán  Don 
F ran c isco  del Valle y  Magens.

Al Sr. M inistro  de-H acienda.— M andando se devuelva 
al C apitán D. F rancisco  Zanoletly  L inacero el depósito de 
la dote q u e  p resen tó  al so lic itar Real licencia para c a 
sarse.

Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.—Que se 
ab o n en  á Doña María F ran c isca  Amalia L an d ab u ru  y 
González los a trasos de pensión  qu e  reclam a.

Al m ism o .— Concediendo m ejora de pensión  á Doña 
Basilisa Sánchez y Montero.

Retirados.
Id. id. Al D irector general del C uarte l de Inválidos.— 

C oncediendo la ju b ila c ió n , con el sueldo que po r c lasi
ficación le co rresponda  , á D. Pedro  O caña y Francisco , 
p rim e r P rofesor veterinario .

Cuba y Puerro Rico.

Id. id. Al Capitán general de C u b a .— D estinando á 
aquel e jército  al B rigadier de in fan tería  D. R am ón A lfa- 
raz  y  Camps.

Al m ism o.— Concediendo prem io de constancia  de 6 
reales al m es al soldado de la G uardia civil de aquella  
Isla G abriel G arcía Fuentes.

Al m ism o.— Id. al id. M anuel B a rq u ín  G utiérrez.

Caballería.

4. O ctubre. Al C apitán general de C uba.—C oncedien
do pase á la P en ínsu la  al T en ien te  de caballería  D. losé 
Nava y  Perez.

Carabineros.
Id. id. Al Inspecto r genera l de C arab in ero s .—Conce

diendo los prem ios de constanc ia  de 150, 120, 112 y m e
dio y 90 rs. vn. m ensuales á 18 ind iv iduos del C uerpo

Al m ism o.— Id. de 20 rs. id. á 25 in d iv iduos del m ism o
Al m ism o.—Id. de 10 is . id. á o tros 25 ind iv iduos de 

ídem.
Al m ism o.—-Id. de 4 rs. id. á 30 in d iv iduos de id.
Al m ism o.— Id. cu a tro  m eses de licencia para  Ciudad 

Real á D. Isidoro Niño y C arm o n a , T enien te  A yudante  
Secretario  d e l Jefe del te rce r d is tr ito  del C uerpo.

Estado Mayor.

Id. id Al D irector de Estado Mavor del E jército  y P la
zas .— N om brando C om andante m ilita r de*la línea del 
Campo de G ib ra ltar al p rim er C om andante excedente de 
Estado M ayor de Plazas D. A gustín  Fernandez de la So
m era.

Al m is m o —Id. segundo  A yudante  del castillo de San
ta C atalina de Cádiz á D. José Fernandez de la Torre, que 
lo es de Ceuta , y p ara  estas resu lta s  á D. Roque del Rio 
y A rra l,  tercero  de la plaza de Ibiza.

Al m ism o. — Concediendo p e rm uta  de destinos á los 
T enien tes D. Pedro Suarez Alonso , A yudante  de  las p r i
siones de esta c o r te , y D. Ignacio L uzuriaga  y  Feitas 
segundo A yudante  de Badajoz. 5

M onte-pio.

Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l S uprem o de G u er
ra  y M arina.— C oncediendo pensión á Doña Carolina R u
bio y Lloret.

Al m ism o.—Id. á Doña Jo aqu ina  Zuazo y Leston.
Al m ism o.—Id. á Doña Josefa F ern an d ez  Georgi.
Al m ism o.— Id. a Doña M anuela Pacheco y Pirez.
Al m ism o.—Id. á Doña Em ilia Palacios y  López.
Al m ism o.—Id. á Doña Dom inica M artínez y Alvarez.
Al m ism o.—Id. á Doña Teresa F ontcuberta  y Pujó.
Al m ism o .—Id. á Doña M anuela P iq u er y B ayarri.
Al m ism o.—Id. á Doña Herm enegilda Rufo y Santos 

León.
Al m isno .— Id. á Doña Elisa y D. Fernando  C arbó v 

Diaz.
Al m ism o.—Id. á Doña E n riq u e ta  y D. Justo  García 

M aldonado y Ortega.
Al m ism o.— Id. á Doña María del C árm en y Doña Jua- ■ 

na V argas M achuca y Lobato.
Al m ism o.—Id. á*D. Adolfo, D. Emilio v Doña Casilda 

C am ina y  Crespo.
Al D irector general de A dm inistración  m ilita r.—Idem  

las dos pagas de tocas á D. E n riq u e  R uiz y  A lberdí.

Retirados.

Id. id. Al C apitán general de las p rov in c ias  V ascon
gadas.— Negando re tiro  al soldado que  fué del ejército  
carlis ta  D. Miguel Antonio Azcarate.

Al m ism o.— D isponiendo que D. M anuel C arran q u e  y 
Cortés, T en ien te  de in fan tería  re tirad o  en Bilbao, cese en 
el uso de su  licencia  en  el ex tran je ro .

Al de A ragón.— Concediendo re lief de una pensión  de 
10 rs . al soldado licenciado Miguel del Pino y Dorado.

Al m ism o.— Id. a A gustín  Cea y Lozano, carab in e ro  
licenciado.

Al de V alencia.— Negando abono de prem ios al c ara 
b in e ro  re tirad o  Ju an  D ieguez Ochocavia.

Al m ism o.— Id. el re tiro , con uso  de un ifo rm e , á Don 
José P iq ueras Albacete , A rch ivero  del G obierno civil de 
la m ism a.

Al m ism o.—C oncediendo re lief de una pensión de 10 
reales al soldado Domingo G arcía López.

Al de Castilla la Vieja.— Id. á D. Sebastian  Vegas y 
Vegas.

Al m ism o.— Negando abono de tiem po al T eniente de 
in fan tería  re tirad o  D. Casim iro González Viejo.

Al de G ranada.—Concediendo cu a tro  meses de li
cencia p ara  esta co rte  á D. L uis Cappa y Bejar, se
gundo  C om andante  de in fan tería  re tirad o .

Al de A n d a lu c ía —Negando el empleo de T eniente v 
grado de Capitán á D. F rancisco  F ernandez  de la Sierra 
Alférez de caballería  re tirado . ’

Al m is m o .— Concediendo u n  año de licencia para 
Lóndres al segundo C om andante D. Benigno de la F ie u e- 
ra  y Valladolid. 6

Al de C ata luña.— Que por ex tracto  adicional por fin 
de D iciem bre de 1849 se reclam e por el ex tingu ido  reg i
m ien to  de C órdoba, n úm . 10, á D. Miguel V iñas y  P a d ri-  
s a ,  M edico-ciru jano  ju b ilad o  en  B arcelona, 266 raciones 
de que se halla  en descu b ie rto , y que  se valo ren  al alto 
precio.

Al de C astilla la N ueva.— Concediendo re lief de u n  es
cudo de 10 rs . al soldado licenciado Manuel Duro.

Al m ism o.—Id. al sa rgen to  segundo  licenciado M aria
no  C astellanos Brizueda.

Inválidos.

Id. id. Al C om andante general del cu arte l de In v á li
dos.— C oncediendo ingreso*en el C uarte l de Inválidos al 
soldado que fué del reg im ien to  in fan tería  de la C onstitu 
ción Tomas Gil y San ta  Engracia.

Artillería.

3 id. Al D irector genera l de A rtille ría .—Negando m e
jo ra  de puesto  en la escala al T en ien te  D. Santos de O bin 
y Caso.

Al C apitán general de Cuba.—N om brando T eniente 
de a rtille ría  del d epailam en to  de la H ab an a , al S u b te 
n ien te  del de Puerto  Rico D. Rosendo G arcía Díaz.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo el premio de constancia de 4 rs. vn . m ensuales á 
39 individuos del Cuerpo. m ensuales a

Monte-pio.

Id. id. Al S ecretario  del T rib u n a l Suprem o de G u erra  
y M arina.— Concediendo licencia para casarse  á D. F ra n 
cisco de Santiago é Iria rte  , Oficial segundo de A dm inis
trac ión  m ilita r.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Francisco Torrecil la y 
Moral.

Al CajDitan general de Burgos.— Concediendo dos años 
de licencia para  Cartagena de Indias á Doña María Sil- 
vestra Martínez de la Cuadra  y Garizabal.

Cruces.

4 id. Al D irector genera l de In fan te ría .— Concediendo 
la c ruz  sencilla  de San Herm enegildo á D. Eusebio  de 
F rancisco  y G arcía , C apitán d e rb a ta l lo n  cazadores de 
las Navas.

In fa n te r ía .

Id. id. Al Director general de Infantería .— Conce
diendo el pase al provincial  de Ronda al p r im e r  Coman
dante  D. Francisco de la Cuadra , en permuta  con el de 
la misma clase D. Juan Puig Samper.

Al m ism o .— Disponiendo quede sin efecto el pase á 
U ltram ar que tiene solicitado el Teniente D. Federico 
Pereyra  y Mangas.

Al m ism o.—Concediendo licencia al Teniente D. Vi
cente Sancho y Robles.

Al m ismo.—Id. id. al Capitán D. Arias Pardo y Bo
nanza.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Mandando 
se esté á lo resuelto  en Real orden  de 26 de Agosto ú l 
timo sobre el destino á u n  Cuerpo de la Pen ín su la ,  del 
Teniente  D. Manuel González de Zurbnno.

Ingenieros.
Id. id. Al Director general de Administración m il i

ta r .— Concediendo á D. José Vitoria la indemnización de 
los daños y perjuicios sufridos en sus propiedades d u 
ra n te  la pasada g u e rra  civil en la villa de Pasajes,

Guardia civil.
Id. id. Al Director general del cuerpo  de Guardias ci

viles.— Concediendo dos meses de licencia para  Muía, 
p rovincia  de Murcia á D. Joaquín  Párraga  y  L iñan , Te
n ien te  de infantería  del cuar to  tercio del" Cuerpo.

Al m ismo.— Id. para la ciudad de Orense al de igual 
clase del qu in to  D. Francisco Prieto y Aranda.

Infantería.
5 id. Al Director general de Infantería .— Concedien

do licencia al Teniente  D. Rafael Galan y Vicente.
Al m is m o . - I d .  al Capitán D. Benito Cossin v Baselga.
Ai m i s m o —Id. al Teniente D. José Amigó y Coro

nado .
Al m ism o.— Id. al Capitán D. Celestino Assin y Bazan,
Al mismo.—Id. al Teniente D. Angel Pazos" y Vela 

Hidalgo.
Al m ismo.—Id. al Teniente  D. Manuel Moreno y  M ár

quez.
Al mismo. - Id .  al Capitán D. Francisco Pa ram on  v 

Ribó.
Al m ism o.— Id. al Teniente  D. Plácido Martínez y 

Fernandez.
Al m ismo.— Id. al Capitán D. Pedro Dauner y Tora,
Al m i s m o —Id. al Teniente D. Eduardo de Alcocer y 

Sánchez.
Al m ism o.—Id. al Subteniente  D, Juan Padrin i  y Es

paña.
Al m ism o.—Id. al Capitán D. Juan  Pineda y Guerrero.
Al m ismo.—Id. al id. 1). José Soler y Cardona.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. José Nuñez  v 

Nuñez.
Al mismo.—id* al id. D. E nr ique  Rojas y de la Vega.
Al mismo,—Id. al id. D. Tadeo Ropero y* Morales.
Al m ism o.—Id. al id. D. Justo Malla y Malla.
Al misino.—Id, al Subteniente  D. Bernardo Sauz v 

Jaime.
Al m is m o — Negando licencia á D. José Perez Raeos,
Al mismo.— Que quede  sin efecto la instancia  de pase 

a U ltram ar con ascenso, del sargento  pr im ero  José Mar
tin  del Castillo.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero  general.— Concediendo al alum no 
de la Academia de Ingenieros D. José Espinosa un  nuevo 
plazo improrogable, para p re sen ta r  los documentos que 
exige el reglamento .

Al mismo.— Resolviendo que  el Comandante g raduado 
D. Eduardo Alvarez Seara pase á con tinuar  sus servicios 
de la comisión catastral en que  se h a l l a . al regimiento 
del arma.

Al mismo.—Id. que el segundo Comandante  de in 
fantería , Capitán de ingenieros, D. Juan  Alvarez Sotoma- 
y o r ,  pase destinado del reg im ien to  del a rm a á la Direc
ción Subinspeccion  de Andalucía.

Al mismo.— Id. id. de la comisión del provecto de 
defensa de las costas á la Dirección Subinspeccion de 
Andalucía, el Capitán de ingenieros D, Ramón Tavira y 
Gascón.

M onte-pio.
Id. id. Al Secretario  del T r ibuna l  Suprem o de G u e r

ra  y Marina.— Concediendo licencia para  casarse al s e 
gundo  Com andante  D. Jaime Vidal y Caldes.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado  D. Pas
cual Ontiveros y Medrano.

Al m ismo.—Id. al Capitán D. Diego Gaicano y Me
rino.

Al m is m o — Id. al Capitán D. Pedro Coral y Puig.
Al mismo.— Id. al Subten ien te  D. Pedro de Arenaza 

y Arrieta.
Ai mismo.— Id. al Capitán D. E n r iq u e  Llanera v López.
Al mismo.—Id. al Oficial tercero  de Adm inis tración 

militar D. José López de la Barrera v Montenemo.
Al mismo.—Id. al Oficial segundo D. Rafael de Cabe

zón y Riton.
Al mismo.— Id. al Oficial tercero de id, D. Luis Pardo 

y Nuñez.
Al mismo.— Declarando opcion á los beneficios del 

Monte-pio  m il i tar  á la esposa del Capitán D. Victoriano 
Villarejo y Fernandez.

Al Piesidente  de la Jun ta  de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Juan  Fort.

Al Capitán general de Cataluña.—Declarando que Do
ña Josefa Sabater y Lledó carece de derecho á la pensión 
que solicita.

R etirados.

Id. id. Al Capitán general de B u r g o s . -  Concediendo 
mejora de retiro  con 3 rs. diarios al soldado licenciado 
Ferm ín Pascual é Ibañez.

Al de Andalucía.— Id relief de una pensión de 10 rs. 
mensuales al id. Diego de Mora y  Escobar.

Al de de Castilla la Vieja.— Negando á D. Meliton Aya- 
la y González, segundo Com andante  re tirado  la mejora 
de re tiro  que pretende.

Al de Cataluña.— Id, re ti ro  á D, Cristóbal Perich y 
C asadem ont , carab inero  licenciado. ‘

Al Comandante general de Ceuta.— Concediendo re t i 
ro con 30 rs. alomes á Ramón Solano y Subirá  , so lda
do de la compañía  de Lanzas de Ceuta.

Al Capitán general de las Islas Baleares.—Concedien
do hrs torreros Gabriel Mas y Molí y Antonio B u rsu e -  
ra y Piconed el re tiro  ai p r im ero  para Palma qoü 60 rs. 
mensuales y al segundo para San tañy  con 50 rs. id.

Al Director general de Sanidad militar .— Concediendo 
licencia absoluta  á D .V icen te  Todoli y A lbaia t ,  Médico 
su p e rn u m era r io  del ejército de Filipinas.

Al m ismo.—Id. á D. Juan  de Malienzo v Rodríguez 
p r im er  Ayudante  médico del 5.° regimiento de art iberia 
de á pié.

In d u lto s .
Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernac ión ,— C once

diendo a los confinados en el presidio de Zaragoza Santos 
y Sebastian Pu y ó ,  Felipe y  Ramón Gastón indulto  del 
tiempo que  les resta e x t ingu ir  de su  condena.

Al m ism o.— Id. la rebaja de un  año en sus  condenas á 
los confinados en el de Granada José Masagosa Cruz F ra n 
cisco Cruz Solá y Andrés Martínez Cruz.' ’

In fantería .

Id. id. Al D irector general de In fan te ría .—C oncedien
do plaza de Cadete á D. José Rioja y Lar ios.

Ai m ism o.—Id. licencia al Capitán D. Dámaso Rodrí
guez y  García.

Al m ism o.— Id. al T eniente  D. M anuel Perelló v M ar
tínez. J

Al m ism o.—Id. al id. D. F rancisco  Villena y Roy.
Al m ism o.— Id. p róroga al Capitán D. Jo aqu ín  Dum as
Ai m ism o.—Id. prem ios de constanc ia  á varios ind i

v iduos de in fan tería .
Artillería.

Id. id. Al D irector general de A rtille ría .— N om brando  
Profesor su p e rn u m era r io  del Colegio del arm a al T en ien- 
te D. Narciso Fuen tes y  M arcant.

Al m ism o.—  Id. A y udan tes del segundo regim iento  
m ontado a los T enien tes D. N arciso  Morales v  López Don

los de igueaSi ycla e X T é 6 T° led° ’ a u p a n d o  su s  b a ca n te s  los de igual clase del te rc e r reg im ien to  de á pié D L uis
C .sneros y N uevas y Dj R icardo A rjona y Medina

Al m ism o.— Concediendo un  m es de n ró rn ° i »i Tp
n ien te  D. G regorio Salazar y Chico de Guarnan8

Sanidad militar.
Id. id. Al D irector de Sanidad m ilita r — DisonnionHn 

qu e  la fáb rica  de a rm as de Oviedo sea dotada de un  se- 
gundo  A yudante m edico.

Al m ismo.---Negando les honores de F arm acéu tico  de 
e n trad a  al L icenciado en Farm acia  D. Pedro B alart y O li- 
v er.

Al m ism o. Id. á 1). Antonio Pascual y Nin.
Al m ism o.— Concediendo dos m eses de p ró roga  al p r i

m er A yudante médico del reg im ien to  in fan tería  de Bailón 
D. Santiago Santibañez y Prieto.

Al m ism o — N o m b r a n d o  segundo A yudante  de Farm a
cia del Hospital m ilitar de C hafarinas, al Farm acéu tico  de 
entrada, del de L o g r o ñ o  D. R am ón Ayala.

Cruces.

6 id. Al C apitán general de Castilla la N ueva.— Con
cediendo la cruz  sencilla de la Real y m ilita r O rden  de 
San H erm enegildo á D. Venancio Silben y C ordal, Oficial 
de este M inisterio.

Al D irector general de In fan tería .—Id. id. á D. Pedro 
Varela y Alvarez , C o r o n e l  graduado , p r im e r  C om andante 
de in fan tería  de reem plazo.

Retirados.
Id. id. Al C a p i t á n  general de Castilla la N ueva.— Con

cediendo á Antonio Vázquez y A lvarez, soldado lic e n 
ciado,, re lie f de una pensión de 10 rs. m ensuales.

F ilip in a s .

Id. id. Al C apitán general de F ilip in as.— Confiriendo 
el em pleo de Coronel de in fan tería  al que lo es g rad u a 
do, T eniente Coronel p rim er Jefe del regim iento  del In 
fa n te , núm . 4 , D. Gabriel de Llam as y V illalobos.

Al Sr. M inistro de la G u erra  y U ltram ar.— P erm itien
do que el C om andante de caballería  destinado  al e jército  
de F ilip in as , D. Alfredo E scario  y  Molina , verifique su 
viaje por la via del Istm o de Suez.

V icaria to .

Id. id. Al P a tria rca  V icario general C astren se .—C on
cediendo dos meses de Real licencia  para  E scobar de Cam 
pos , p rov incia  de León , al Capellán del bata llón  cazado
res de L lerena D. Eugenio D om insuez v Perez,

ULTRAMAR,

El G o b e rn ad o r C a p itá n  g e n e ra l de  P u e r to  Rico 
p a r tic ip a  con fecha 13 de  S e tie m b re  p ró x im o  p a sa d o  
q u e  no o c u rría  n o v e d ad  en  a q u e lla  isla, y q u e  h a  
m ejo rad o  n o ta b le m e n te  su  e stad o  sa n ita rio .

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO,

E s t a d o  del precio medio que kan tenido el trigo  y  la cebada 
en las d iferen tes p rov incias en los meses de Jun io  y  
Julio .

~  ~~~~ JUNIO . JULIO

PROVINCIAS. Trigo. Cebada. Trigo. Cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega.

Alava.......................................   39 26 37 24
Albacete...  .............................  52 27 47 21
A l i c a n t e . . . . , ,    53 24 52 25
Almería ...................................... 37 28 34 26
A v i l a . . .   ......................... 45 34 40 24
Badajoz........................................  48 32 50 30
B a r c e l o n a . . . , . .......................... 56 30 35
B u rg o s     . * . .  38 24 34 20
Coceros . . . . . . . . .................. 54 34 48 29
Cádiz ...........................................  58 32 57 30
Castellón de la P l a n a . . . , , 52 30 49 29
Ciudad R e a l    43 22 43 17
Córdoba  ..............  . 55 33 50 29
C o ru ñ a .  . . . . . . . . . ------------   44 33 43 32
C u e n c a . . . . . . . . . . . . . . . : . 47 30 43 21
G e r o n a . . 48 26 48 27
G ranada .  , 56 32 54 27
Guadalajai a  ....................  47 34 40 21
G uipúzcoa    48 30 43 29
Hue l va . . . . . . . . .   ................   63 37 68 37
H u e sc a . .    49 34 44 31
J a é n .      . . . . . . . .  52 32 49 24
L eón .  ................... 40 27 38 22
L é r id a   .................   59 37 57 36
Logroño. 39 24 34 20
L ugo......................................   39 25 33 23
Madrid ........................   51 33 43 23
Málaga . . ....................  62 35 61 33
M urcia  . . . . .......................  52 24 50 23
Navarra   ................   . 41 28 36 22
Orense  . . ............... . . . .  48 21 47 20
0 y iedo ................ , . . . .  54 32 55 46
Pa tenc ia ,   .....................   43 27 34 18
P o n te v ed ra ...............................   44 33 56 24
Sa lam anca ...................................  41 28 37 21
S a n t a n d e r ,    45 31 44 29
Segovia     . . .  39 29 35 22
Sevilla ................................    57 34 57 32
Soria..................   . . .  39 31 35 24
T a r ra g o n a . . . . . . . . ..................  60 29 58 29
T e r u e l . . , . . , . . , .....................  47 30 45 28
T oledo..........................................  51 30 43 21
V a le n c ia . . .  ......................    55 26 50 24
V a l la d o l id . . . , ....................., . 40 26 37 21
Vizcaya  .......................   44 29 39 25
Z am ora . ...............................     41 30 37 21
Zaragoza,..................................   44 29 40 23
Islas Baleares.........................   55 28 52 27

Precio medio en (o- ’
da Es p a ñ a . . . . .  , | 48,62 29,52¡ 48,08 25,81

Precio medio en Julio de 1 858. . .  45,69 23/27

*n »°- Rs. vn. Localidad.

P iecio m á x im o . .  . 71 M ontblauch (Tarragona)
Idem mí n i mo . . . .  28 Ordenes (Coruña ) . '

Cebada.

Precio máxim o. . . 48 Viella (Lérida).
Idem m ínim o.  . . 12 Li l i a (Valencia).

Madrid 6 de Octubre  de 1859 — El Director general, 
José .Inamiin Mateos.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DEL CUERPO ADMINISTRATIVO
DE LA ARMADA.

Se re itera  al público  para  su  conocim ien to , q u e  en 
el día 15 del ac tual mes deberán  ten er efecto en el ed i
ficio en qu e  se halla  establecido el Depósito H idrográfico, 
calle de Aléala , num . 56, desde las once de la m añana  
en a d e lan te , en p resencia  de la com petente J u n ta ,  ios 
exám enes de oposición púb lica  para  proveer varias plazas 
da m erito rio s del C uerpo A dm inistra tivo  de la A rm ada, 
con a rreg lo  á las bases estab lecidas en el an u n cio  de es
ta D irección de 14 de Setiem bre últim o, in se rto  en la Ga
ceta de los sigu ien tes dias 15, 16 y 17.

Madrid 8 de O ctubre  de 1859. =  José María Ortiz.
 o

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

El m artes 11 del a c tu a l, á las doce de la m añ a n a , se 
ven d erán  en p úb lica  su b asta  tres caballos procedentes 
del depósito central de L eg an es , bajo los p recios y  con
diciones sigu ien tes:

Sargo, 1.400 rs,
Cedul, 1.800.
R iv a l, 2.700.
No se adm itirá  p ostu ra  in ferio r al precio  de la tasa

ción referida.
Cada caballo será  objeto de una su b a s ta , e m p le án 

dose en  ella u n  cu arto  de hora .
La persona á cuyo favor se declare  el r e m a te , en 

tregará  en el acto 500 r s . , y el resto  cuando  se ap ru eb e  
po r esta D irección y se haga en trega  del caballo.

Pueden verse á cualqu iera  hora del dia en la expre
sada Escuela de V eterinaria .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 43 premios mayores de los i .200 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs . ADMINISTRACIONES.

19.255 60.000 Bilbao.
7.215 20.000 Sevilla.

22,113 16.000 Barcelona,

11.742 1.000 G ranada.
16.952 1.000 Madrid.

2.256 1.000 Cádiz.
1.824 1.000 M adrid.
6.792 1.000 M urcia.

22.510 1.000 Sevilla.
18.042 1.000 Jaén.
13.195 1.000 Cádiz.
15.143 1.000 M urcia.

31 1.000 M adrid.
7.036 1.000 F igueras.

20.700 1.000 Daimiel.
23.439 1.000 B arcelona.

2.017 1.000 Badajoz.
7.426 1.000 Zaragoza.
6.709 1.000 San F ernando .
6 .7 12 1.000 C artagena.

10.466 1.000 M adrid.
22.686 1.000 Idem.
10.425 1.000 Sueca.
15.758 1.000 Málaga.
10.812 1.000 Vich.
23.531 -1.000 M adrid.

9.557 1.000 Sevilla. *
11.451 1.000 G ranada.

6.239 1.000 Jerez.
5.862 1.000 M álaga.

18.678 1.000 Alcalá de Henares.
14.306 1.000 Cáceres.
23.310 1.000 Badajoz.
21,808 1.000 Pam plona.
14.205 1.000 M adrid.

1.063 1.000 Badajoz.
14,262 1.000 Madrid.
14.769 1.000 V alencia.
14.783 1.000 M adrid.

2.608 I.GjOO Zaragoza.
13.208 1.000 3Iadrid.
15.555 1.000 Idem.

2.262 1.000 T uv ,

M adrid 8 de O ctubre  de 1859,

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el d ia  22 de 
Octubre de 1859.

C onstará de 35.000 b ille tes al p rec io  de 120 r s . ,  d is tri
buyéndose 157.500 pesos en 1.300 prem ios de la m anera  
s ig u ie n te :

PREM IOS. PESOS F U E R T E S .

1 d e   ....................................................36.000
1 d e , . . .   ..............................................  40.000

45 d e . . . . . . . .  . 1 .000...............   . 15.000
4 7 d e .................... 5 0 0 . . . . . . . .  8.500
48 d e    4 0 0 .......................  7.200
^8 d e . . . . ........... 2 0 0 .......................  5.600

100 d e . . 8 0 . ................  8.000
L120 d e . , 6 0 ..................  67.200

1-300 157.500

Los billetes e starán  d iv id idos en décim os , qu e  se ex
pen d erán  á 12 rs. cada uno en las A dm in istraciones de 
la R enta desde el dia 9 de O ctubre.

Al dia siguiente  de celeb ra rse  el sorteo se d a rá n  al 
publico  listas de los núm eros que consigan  prem io, ú n i
co docum ento  por el qu e  se e fec tu a rán  los pagos, seg ú n  
lo p reven ido  en el art. 28 de la in stru cc ió n  vigente; de
b iendo ^reclam arse  con exh ib ic ión  d é lo s  b ille tes, con
form e á lo establecido en el 32. Los prem ios se p ag arán  
en las A dm inistraciones en que  se ven d an  los billetes en 
el m om ento en que se p resen ten  para  su  cobro.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Con la o portuna  y su p e rio r au to rizac ió n  del G o b ie r
no de S. M. se saca nuevam en te  á p ú b lica  su b a s ta  la tu 
bería de plom o que  en  el térm in o  de u n  año se n ecesi
te para  las o b ras de fo n tan ería  de esta m uy heroica v i
lla, bajo las condiciones sigu ien tes ;

4 A Será de cu en ta  del c o n tra tis ta  su m in is tra r  los tu 
bos de plomo qu e  sean  necesarios para el ram o  de fon
tan e ría  de esta capital, los cuales d e b e rá n  ten er por lo 
m enos tres m etros de largo sin  so ldadura  a lg u n a , b ien  
calib rado  y sin  h o ja s , agu jeros ú  o tros defectos de cons
tru cc ió n  , debiendo ser hechos con plom o d ú c til y de 
buena calidad.

2.a Los tubos se rán  hechos por fusión  y p re s ió n , y 
de n in g ú n  modo en f r i ó , estirados á la h ile ra , siendo 
las m angu illas del m ism o tubo  sin so ldadura  alguna.

3.a Las dim ensiones de los d iám etros pa ra  los tubos 
serán  desde 46 m ilím etros á 139 m ilím etros de luz por 
ah o ra , y si en lo sucesivo se necesitasen  m a y o re s , se 
h a rá n  con an tic ipación  los pedidos.

4.a El g rueso  de los tubos será: po r los de 46 m ilím e
tros , 2 m ilím etros, por los de 69 m ilím etros y 92 m ilím e
tro s ,  4 m ilím etros, y por los de 116 m ilím etros y  139 
m ilím etros 6 m ilím etros , sin  perju ic io  de cam b iar estos 
g ruesos según lo re q u ie ran  las c irc u n stan c ia s  de las ca- 
ñerías.

5.a Los tubos d eb erán  estar em boqu illados en su s  : 
ex trem os, para enchufarlos en tre  sí; y los enchufes de
b e rán  tener po r lo m enos 92 m ilím etros.

6.a Serán desechados todos los tubos que no llenen  
las condiciones expresadas, y los que se trasp o rasen  á la 
fuerza do la p resión  á que se les exponga al probarlos.

7 .a No se ad m itirá  p o stu ra  qtie exceda de 29 rs . vn. 
por cada a rro b a  en c u a lq u ie ra  de las clases fijadas.

8.a La co n tra ta  d u ra rá  u n  año que em pezará á co n 
tarse desde el dia del o to rgam ien to  de la e sc ritu ra .

9.a El su m in is tro  se h a rá  por m edio de pedidos del 
A rquitecto  de fon tanería  y de acuerdo con el Sr. Com isario 
del ram o; y el pago de su im porte  se e jecu tará  sem anal
m ente por m edio de lib ram ien to , co n tra  la D epositaría 
de la villa , en v ir tu d  del docum ento  au torizado  po r el 
propio  Sr. Com isario , que  se p resen ta rá  orig inal en la 
C ontaduría .

10. Para resp o n d er del exacto cum plim ien to  del co n 
tra to , consignará  el rem atan te  en la Caja genera l de De
pósitos, an tes de o torgarse  la e s c r itu ra , la can tidad  de 
12.000 rs. vn. en m etálico, ó su  eq u iva len te  en -títulos de 
la Deuda consolidada ó diferida á los tipos de su  cotiza
ción en el dia a n te rio r ; en acciones de ca rre te ras  ó fe r
ro -ca rrile s  por todo su  valor n o m in a l, ó en docum entos 
de la Deuda del personal al precio au torizado . Este d e p ó 
sito perm anecerá  en  aquella  dependencia del Estado has
ta la term in ac ió n  del c o n tra to , y se rv irá  p ara  re sp o n d er 
y será aplicado á c u b r ir  las faltas en que in cu rrie se  el 
c o n tra tis ta  , no haciendo  las en tregas p u n tu a lm en te  ó ve
rificándolas de m aterial q u e  carezca de las condiciones 
requeridas. A medida que  se d isponga de p a rte  de este  
v alor para  su b san ar los efectos de que se ha hecho m éri
to . se rep o n d rá  por el m ism o co n tra tis ta  la de q u e  se h u 
b iere  usado : y en el caso de que no se cum pliese el con 
t r a t o,  quedará  la fianza á favor del A yun tam ien to  , s in  
perju icio  de las dem as reclam aciones á que h u b ie re  lu g ar.

11. El con tra tis ta  no podrá  p ed ir  rescisión  de su  con
tra to  ni m inoración ó baja en el precio estipulado, c u a l
q u iera  sea la causa en qu e  se ap o y e , ren u n cian d o  al 
efecto todo caso fo rtu ito  ó im previsto  con el fuero de su  
dom icilio, q u edando  sujeto á los T rib u n a les  de esta corte.

12. El co n tra to  no ten d rá  efecto hasta qu e  haya r e c i 
bido la aprobación  de la Superio ridad .

13. Los gastos de rem ate, e sc ritu ra , copias y todos los 
dem as que se o frezcan, se rán  de cu en ta  del con tra tis ta .

La subasta  tendrá  lu g ar á la u n a  y media de la tarde  
del dia 20 del presen te  m es de O c tubre  en las Casas con
sis to ria les , conform e á lo d ispuesto  en el Real decreto de 
27 de Febrero  de 1852), por medio de pliegos cerrados 
q ue se red ac ta rán  según  el modelo p uesto  \á  c o n tin u a 
ción.

Para  tom ar p a rte  en  la lic itac ió n , se acred ita rá  h ab er 
depositado en la del A yuntam ien to  la can tidad  de 6.000 
reales vellón en  metálico, y  el docum en to  que  se expida, 
se aco m p añ ará  al pliego de proposición, desechándose los 
q ue  carezcan de este req u is ito  ó no se hallen  redactados 
con arreglo  al modelo. V erificada la su b asta  se devolve
rá n  su s depósitos á todos los lie itadores , re se rv án d o se  el 
correspondien te  al rem atan te  hasta  el o to rgam iento  de la 
e sc ritu ra , y quedando  su im porte  á favor del A y u n ta 
m iento si po r causa  de aq u el no se llevase á efecto el re 
m ate.

El dia de la subasta  designará  el Sr. P resid en te  el 
tiem po q u e  estim e para la adm isión  de pliegos cerrad o s 
y d iscu rrid o  que sea y ab ierto  el p rim er p liego , no se 
ad m itirá  n in g ú n  otro nu ev o , n i se p e rm itirá  re ti ra r  los 
p resentados n i hacer en ellos enm ienda, v a riac ió n  ó m o
dificación. E11 el caso de que hubiese  dos ó m ás p roposi
ciones ig u a le s , se a b rirá  lic itación  tan  solo e n tre  los p ro 
p o n en tes , por el tiem po q u e  m arq u e  el Sr. P residente; 
y tra sc u rr id o  que sea , se ad ju d icará  á la m ejor p ropo
s ic ió n , ten iéndose  como tal, para  en caso de em pate, la 
p rim eram en te  p resen tad a  por el o rden con q u e  hub iesen  
sido adm itidas.

Modelo de proposición.

D. N. N ., q u e  vive e n    en terado  de las condi
ciones pub licadas en el Diario d e   p ara  el su m in is
tro  de la tu b ería  de plomo qu e  necesiten  las o b ra s de 
fon tan ería  de esta v i l l a , se obliga á facilitar la q u e  sea 
p recisa  en  el térm in o  de u n  año con estric ta  su jeción  á 
las m ism a s , á precio d e , , t . . .  rs , vn. ( en le tra )  p o r a r 

ro b a , y acom paña el resg u ard o  del depósito requerido  pa« 
ra  tom ar p a rte  en la licitación.

M adrid 20 de O ctubre de 1859.

(F irm a  del proponente.)
Lo qu e  se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  su  conocim iento.
M adrid 8 de O ctubre de 1859.=E1 Alcalde Corregidor 

D uque de Sesto.

Con la com petente au to rizac ión , y  según  el pliego de 
condiciones que se ha lla  de m anifiesto  en la S ecretaría  
de esta Corporación m u n ic ip a l, se saca á púb lica  subasta  
la ejecución de los obras de conservación  del edificio, 
pertenec ien te  á los Propios de esta v illa , que  en el c e r
rillo  del R astro está destinado al m atadero  del ganado de 
cerda , estim adas en  la can tidad  de 3.744 rs.

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  pa ra  conocim iento de 
los que q u ie ra n  in te resarse  en esta lic itac ión ; en  la in 
teligencia qu e  está señalado p a ra  la celebración del re 
m ate el m ártes 18 del actual á la u n a  de la ta rd e  en  las 
Casas consisto ria les .

M adrid 8 de O ctubre de 1859,=E1 A lcalde-C orreg idor, 
D uque de Sesto.

Con la co rresp o n d ien te  a u to r iz a c ió n , y  conform e al 
pliego de condiciones que estará de m anifiesto en  la Se
c re ta ría  de la C orporación m u n ic ip a l , se saca á su b as ta  
la adq u is ic ió n  de 6.000 arrobas de leña de pino a lb a r 
con destino  al consum o del establecim iento  del m atadero  
del ganado de cerda en  la tem porada próx im a de degüe
llo de d icho ganado.

Lo qu e  se pone en conocim iento  del público ; en  in 
teligencia que  está  señalado p a ra  la celebración de la e x 
p resad a  su b a sta , bajo el tipo de 19 cu arto s  cada a rro b a , 
el dia 18 del a ctu al á la u n a  y  m edia de su  ta rd e  -en las 
Casas consistoriales.

M adrid 8 de O ctubre  de I859.=E1 A lcalde-C orregidor, 
D uque de Sesto.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS * DE LA PUERTA DEL SOL.

C um pliendo este Consejo con lo p reven ido  en  la ley 
de 4 9 de Ju n io  del co rrien te  a ñ o , ha  señalado el d ia  7 
de N oviem bre próxim o p a ra  la ven ta  en p ú b lica  su b a s ta  
de los dos solares m arcados en  el plano aprobado  p o r 
Real órden de 15 de Agosto ú l t im o , pa ra  la n u eva  re fo r
m a de la P u e rta  del Sol y sus calles a flu en te s, con las le 
tras N  y  O , cuyas á reas respec tivas son : la del p rim ero  
de 443’525 m etros, ó sean 5.742’743 p iés c u ad ra d o s , y  la 
del segundo  de 390’770 m e tro s , ó sean  5.033’312 piés 
c u a d ra d o s , bajo las bases sigu ien tes :

1A La subasta  del solar N  em pezará á las dos en p u n 
to del expresado di a,  y conclu ida  esta  se p rocederá  acto 
co n tinuo  á ver ificar la del solar O , celeb rándose  ám bas 
en  los térm inos p reven idos en  la in stru cc ió n  de 18 de 
Marzo de 1852, ante el Consejo de A dm inistración  en u n a  
de las salas del M inisterio  de Fom ento.

2 .a Los planos co rresp o n d ien tes  á los referidos sola
re s , así com o los pliegos de condiciones á qu e  d e b e rá n  
su je ta rse  los co m p rad o res , e s ta rá n  de m anifiesto  en  el 
local que ocupa el Consejo en la P u erta  del Sol, n ú m e 
ros 1 y 3 , piso se g u n d o , y  en las oficinas ,de la D irec
ción fa cu lta tiv a , s itas en  la calle del C orreo , núm . 2, 
piso tercero .

3.a Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos c e r
rados , a rreg lán d o se  exactam ente  al ad jun to  modelo; 
debiendo consignarse  p rev iam en te  en  la Caja g enera l de 
Depósitos la cantidad de 70.000 rs. como g a ran tía  pa ra  
tom ar p a rte  en la lic itación  del so lar Ñ, y  la de 60.000 
reales pa ra  la del so lar O, acom pañándose á cada pliego 
el docum ento q u e  acred ite  h ab er realizado  el depósito 
del modo q u e  p rev iene  la re ferida  in stru cc ió n .

4.a No se adm itirá  proposición a lg u n a  qu e  no c u b ra  
los tipos de su b asta  fijados en  Consejo de Sres. M inis
tros , con a rreg lo  á lo dispuesto  en el a rt. 3.° de la ley 
de 19 de Ju n io  ú ltim o , los cuales son  de 938.471 rs. y  
67 céntim os pa ra  el solar N, y  de 767.799 rs. y  68 c é n 
tim os p a ra  el so lar O.

5.a E n  el caso de que re su lta se n  dos ó m ás proposi
ciones iguales , se celeb rará , ú n icam en te  e n tre  sus au to 
res, u n a  segunda lic itación  ab ie rta  en  los té rm in o s p re s 
critos en la citada in s t ru c c ió n ; debiendo se r  en  este  ca
so la p rim era  m ejora por lo m énos de 10.000 r s . ,  y  las 
dem as á vo lun tad  de los lie itadores , con tal de q u e  no  
ba jen  de 1.000 rs. Tanto en  u n  caso como en  o tro , la ad
jud icación  se h a rá  con arreglo  á lo d ispuesto  en el a r 
tículo 6.° de la ley de 28 de Jun io  de 1857 , si a lguno  de 
los p roponen tes hub iese  sido ú ltim o  dueño del so la r ex
p ropiado.

6.a No será  válido el rem ate  h asta  tan to  q u e  recaiga  
la su p erio r ap robación  del G obierno. U na vez ob ten ida  
esta, se satisfará el im porte  del so la re n  Ja Depositaría del 
M inisterio  de F o m e n to , verificándose el pago en la fo r
ma sigu ien te : 16 por 100 d en tro  de los 15 dias sig u ien 
tes á la ad jud icac ión  del so la r , y  el resto  en  seis plazos 
an u ales de 14 por 4 0 0 , ten iendo derecho el co m p rador, 
satisfecho que sea el plazo de 16 p o r 100, á descon tar 
u no  ó m ás de e llos, en la m ism a form a é in te rés  en qu e  
se verifica la cap italización  , conform e á lo preven ido  en  
el citado a r t. 3.° de la ley de 4 9 de Ju n io : de no sa tis fa 
cer d icho p rim e r p la z o , perderá  la fianza qu e  prestó  
p a ra  tom ar p a rte  en la subasta  , así como perd erá  igual
m ente  el plazo ó plazos que tenga en tregados, caso de 
faltar en tiem po debido á c u a lq u ie ra  de los que  deba sa
tisfacer , quedando el Consejo con derecho  p a ra  re m a ta r  
n u ev am en te  el solar.

7.a Los referidos so lares se venden lib re s  de toda c a r
ga , y las e sc ritu ra s  de v en ta  que se o torguen  c o n s titu i
r á n  la nu ev a  titu lac ió n  de los q u e  se su b a s ta n , siendo  
de cu en ta  de los rem atan tes el pago de los derechos de 
h ipoteca y gastos de e sc ritu ra .

M adrid 7 de O ctubre de 4 859.==E1 P re s id e n te , el M ar
q u és de la .Vega de A rm ijo.— El S e c re ta r io , M artin  G ar
cía de L oygorri.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ....................., en te rad o  del an uncio
p ublicado  con fecha 7 de O ctubre  ú ltim o, y de las condi
ciones y req u is ito s  qu e  se exigen para  la venta  en p ú b li
ca su b asta  del solar m arcado con la letra  (aquí la le tra  del 
so lar que se rem ate) en el plano ap robado  para  la n u e 
va reform a de la P u erta  del Sol , se com prom ete á abo
n a r  á la A dm in istrac ión  1$ can tidad  de ( aquí  la c a n ti
dad en  l e t r a ) por la adquisic ión  de d icho so la r , bajo los 
expresados req u is ito s  y condiciones.

(Fecha y f irm a .) — 1

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Contaduría.

En el mes de Setiem bre próxim o pasado ha p restado 
el Monte 1.076.500 rs. á 3.460 personas: en tre  estas figu
ran  1.644 por can tidades desde 10 á 4 00 rs. En el m ism o 
se h an  desem peñado 3.392 p a r tid a s , y  se ha re in te g ra 
do su Tesorería de 1.159.420 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en  d icho m es h an  
sido beneficiados en la subasta  celebrada en los dias 29 
y 30 del m ism o , por exceso del precio de su s ta s a s , en 
í 0.292 r s . , cuya sum a queda á d isposición de sus due
ños por espacio de 10 años.

Las alhajas que resu lten  ex is ten tes  de todas las que 
fueron  em peñadas en el m es de Setiem bre del año p ró x i
m o pasado de 1858, se venderán  en púb lica  subasta  en  los 
dias 29 y 31 de este mes: los efectos com prendidos en ésta 
disposición, tan  solo p odrán  desem peñarse  ó ren o v arse  has
ta el 21 del actual.

El Monte sigue p re stan d o  so b re  efectos públicos cotí* 
zables.

M adrid 9 de O ctubre  d e 1 8 5 9 .= E l C ontador.

BANCO DE BILBAO.

S u  situación el dia 30 de Setiembre de 1859.

ACTIVO.

evíca*™ * S E n m etálico. Rs. vn, 9,465.445,59Existencia en caja. J En biUeles............... 3.886.000
Efectos en ca rte ra  —  . ..............................   12.628.458,94
Préstam os con g a ra n tía ..............................  5.462.220
C orresponsales d e u d o re s .....................   2.512.736,89
Moviliario.................................................   78.044,98
Gastos de in s ta la c ió n .................................... 70.424 32
Gastos generales y  su e ld o s   .......... \ 3

Í D eudores y acreed o res  70 83
C upones p o r p re sen ta r al co

b r o ..............................................  3 9 J4 0

Idem  p re se n ta d o s .....................  57.175

34.282.297,68
Depósitos en g aran tía  de 

p réstam os (nom inales).. 23.025.983,58 )
Idem  vo lun tarios (id.) y  en ! 38.897.683,58

e f e c t i v o . . . . .....................  45.871.700 )

73.479.981,26



Masivo.
Capital . .................................   vn 8.000.000
Billetes em itidos.....................   18.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en 
„  " “ bao........................................................  7.660.778,78
Corresponsales acreedores....................... 200.447,30
D iversos.......................................................  60.797,95
Ganancias y pérd idas................................ 360.273,65

34.282.297,68
Créditos por depósitos en 

garantía (nominales) rea
les ve llón ........................  23.025.983,58 j

Idem por id. voluntarios [ 38 897.683,58
(ídem) y en efectivo—  15.871.700 )

73.179.931,26

El Comisario régio, Santiago de la Azuela.<=El Direc
tor gerente, Ambrosio de Orbegozo.=*El C ontador, Leo
cadio de Olavarría.

BANCO DE LA CORUÑA.
Situación del mismo en 30 de Setiembre de 1859.

ACTIVO,

Rs. Cénts.

En caja f En m etálico ........................  1.976.7.32,80
 ¡E n  billetes...........................  405,100

1 Letras á negociar de p ro -
, . pied,ad t el BT ° - ^ ......... <.6*1444,55

Idem a cobrar id. id   103.652,63
Efectos á cobrar por c /c . 1P000*

Efectos descontados en cartera ...................  856.793,52
Préstamos con garantía id ........................... 1.547.402,71
Deudores por crédito en c /c  de la plaza á
. ín teres   1.364.66 4,27
Corresponsales deudores  1.662.139 15
Gastos de instalación  165.346 34
Gastos generales.............................................  33.157*94

T o ta l activo .................  9.768.430,91

PASIVO.

C apital................. .............................................  4.000.000
Billetes em itidos.............................................. 5.000.000
Acreedores por c /c  de la plaza.................... 561 !l 26 31
Corresponsales acreedores.......................... 156*488*,82
Ganancias y pérd idas....................................  50.815,78

T o ta l p asivo .................  9.768.430,91

Coruña 30 de Setiembre de 1859.= S .  E. ú 0 .=E 1 Te
nedor de libros, Eladio Fernandez y Miranda. = E l Direc
tor, J. B. Filgueiras.==sV.° B.°=»El Comisario régio acci
dental , Manuel Carlos Marigo.

BANCO DE MALAGA.
Su situación en 30 de Setiembre de 1859,

ACTIVO.

Existencia en j Metálico. 7.012.189 77 >
caja ..¡B ille te s .. 6.653.100* í ^3.665.289,77

Depósitos voluntarios existentes en la
caja de rese rva .......................................  1.400.000

Letras y pagares en cartera á rea lizar. 17.702 673 83
Préstamos y pignoraciones....................... 2.714Í480*
Corresponsales deudores.........................  940 509 73
Valores á cobrar por cuentas corrien tes. 178^241 *93
Gastos generales de com ercio.................. 90Í523 99
Gastos de instalación...................................  85.500*

Rs. v n . .   36.777.219,25

PASIVO. ~

C apita l.. . .  .    10.000.000
Billetes em itidos..........................................  20.580.000
Acreedores por cuentas c o rr ie n te s ... . 4.033 951 76
Corresponsales acreedores y vario s . . .  57 920 12
Depósitos voluntarios................... ............. 4 inn ’nnn
Dividendo á repartir................................. 1600
Fondo de re s e rv a .  ¡ . i  32g;000
Ganancias y  perdidas................................  329.747 37

Rs- ™   36/777.819,25

El Tenedor de libros, G. C asadevall.= E l Subdirector 
interino, Joaquín F e rre r.= E l Director, M.Larios = V  °B •=» 
El Comisario régio, José del Rio González. ’ ’ '

BANCO DE SANTANDER.
Su situación el dia 30 de Setiembre de 4859.

ACTIVO.

C j  ¡M etálico....................  4.420.274,94)
Laja-í Billetes  884.700 ¡ 5.004.979,94
Cartera: efectos en la misma á re a liz a r .. .  47 865 086 on
G a ra n tía s . . . .  ................................................ 4.968.000
Depositosde valores. ............................  22.222.000
Cupones de títulos a co b ra r  27 420
Moviliario 244 246 21
Gastos generales de comercio y del per-

sonal...............................................................  64.390,05

50.363.093,40
PASIVO.

C apital  .................................................  5.000.000
Billetes em itidos    ......................... .. 4 0.993.8OO
Saldo de corresponsales................................. j ¿3 Q93 00
Depósitos en efectivo    395 745 25
D epositan tes. .................................  27.1944500’
A c re e d o re s  ( Por saldo  5,341.804,53 )

por cuentas Por efectos al ’ ( 6 1 fia ko
co rrien tes .. ( co b ro   827.128,03)

Im posiciones...................................................
Dividendos á pagar..................................... . .  4’530
Fondo de reserva ............... ............................ 4 50 000
G anancias y  pérdidas   256.687 91

50.363.09.3,10

El Tenedor de libros, Antonio Salcines.*= El Director 
geren te , José Antonio C edrun.=-V .° B.’ = .E 1 Comisario 
ré g io , Higimo Polanco.

BANCO DE SEVILLA.
Estado de su situación el dia 30 de Setiembre de 1859.

ACTIVO.

Metálico en c a ja   ...............    8.535.524,78
Billetes en ca ja ...............................................  575.900
Letras y  pagarés en cartera á re a l iz a r .. . 30.122.008 51
Préstam os sobre metales preciosos  ’
Idem sobre efectos públicos....................... 4.028.200
Idem sobre otras m aterias, según espe

cificación separada   .................... 409.800
Efectos protestados de cobro p robab le .. .  35.654
Oro y plata en pasta .................................... 2.831.808,01
Propiedades del Banco, moviliario y
_ • ...................... •,............................  488.000
Créditos por co rresponsales  3.247 813 7o
Idem dudosos  .......................................  ’
Gastos generales.............................................  97.957,70

T o ta l activo rs . v n   47.072.666,70

pasivo. " ’
Capital efectivo de las acciones em ití-

d a s .  . .       ......... . . . .....................  8.000.000
Im porte de los billetes em itidos...............  24.000.000
Depósitos  ......................    "598.873,50
Cuentas co m en te s.........................................  4 3.535 3
Efectos á p ag a r  ........................................... 253.903,’58
Dividendos á p ag ar............................... ........  4 6.390
Débitos v a rio s : ganancias y pérd id as.. .  623.998,73
Corresponsales &c.........................................  364.287,22
Fondo de re se rv a ..........................................  680.000*

T o ta l pasivo rs. v n   47.072.666,70

RESÚM EN.

Total activo . . .  Rs. v n . .  . 47.072.666 70 
Total pasivo.........................  47.072.666*,70

Igual rs. v n .. » »

N otas. 1/  Rs. vn. 18.000.000 capital nominal.
2.a Idem 8.000.000 idem de las acciones 

emitidas.
El Director, F. R. de Rivas.=*El Tenedor de libros, 

C. Martínez. =  El Subdirector, Manuel María Munilla.«=* 
V.* B.°*»El Comisario régio, Javier Cavestany.

BANCO DE VALLADOLID.
Su situación en 30 de Setiembre de 1859.

ACTIVO.

r  - (M e tá l ic o . . . .   1.691.933,58)
 ̂ ' ( Billetes.....................  8.639.500 i 10.331.433,58

£artí?r a \  ............................................  12.264.269,74
M o v ilia r io . . . . . .  ...........................................  400.690,75
Gastos de instalación    153.518 49
Idem de administración............................... * [ 36.631 *09
Garantías de p réstam os.  ........................................ 96.000*
Efectos depositados............................  5 168 000
Diversos.................................................. ' 25.450.54

Rs. v n . . ........  28.475.994,49

PASIVO.

^ aPitaí   ...............................................  6.000.000
Cuentas corrientes en me

tálico ............................... 816.137,42)
Idem id. en efectos  376.284,411 1-192.421,83
Billetes em itidos..............................................  12.000.000
Depósitos...........................................  5Í276!340,82
Imposiciones.....................................  2.783.053,75
Corresponsales.................................  408.404,46
Fondo de re se rv a ............................................ 420.000
Ganancias y pérdidas en dos meses. . . .  474.403,63
Dividendos..........................................  225.000

Rs. v n ...........  28.475.994,49

El Administrador, Gaspar de A barcu .=E l Tenedor de
libros, Joaquín de Mier y Teran.=V .* B .°=E1 Comisario
régio , R. de Cacha.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO.

Estado de la misma en 30 de Setiembre de 4859.

ACTIVO.

Acciones............................................  ps. fs . 3.600.000
Caja................. ................................................ 634,478’027
Prestamos y efectos en ca rtera ...............  2.647.262’690
Corresponsales y varios d eudo res   1.216.803’690
Inm uebles  ...................................  54 '393

Ps. fs.................  8.4 46.636’407

PASIVO.

Capital................... ............................Ps. fs. 6.000.000
Fondo de re se rv a ....................  24.385’280
Cuentas co rrien tes ......................................  1.001.291 ’734
Varios acreedores........................................  i 23.959-393

Ps. fs.................  8.4 46.636*407

Barcelona 4.* de Octubre de 4859.=Por la Sociedad 
Catalana general de C réd ito , su Administrador, J. Ubacli
Secretario. J

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.

Estado de su situación en 30 de Setiembre de 1859.
ACTIVO.

Efectivo.........................................Rs. vn . . 6.518.138,66
Cartera y títu los.......................................... 137.207.409,57
Varios deudores...........................................  93.849.617 10
Acciones por em itir.. ................................  266.000.000*

Rs v n ...............  503.575.166,33

PASIVO.

C apital  .............................Rs. v n . . .  399.000.000
Varios acreedores........................................ 104.575.165,33

Rs. v n . . . . . . .  503.575.165,33

S. E. ú 0.=K 1 Jefe de Contabilidad, Charles Jac - 
quet.=V.® B.°—El Administrador Director, E. Guilhou.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
o b se r v a c io n es  m e t e o r o l ó g ic a s  d e l  día  8 d e  o c t u b r e  

d e  1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido 4 0° 

y milíme* 
tro*.

Tempera
tura en 
grados 

Reaomar

Tempera
tura en gra» 

dos centí
grados.

Dirección 
del Yiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 mu. 
9 m . . 

12.. . .
3 t. .. 
6 t . . .  
9 n .. .

705,73
705,32
703,67
701,16
701,94
701,87

8®,2 
11®,6 
15°,4 
15",8 
8’,4 
**.<

10®, 3 
14°,5 
19®,3 
19*,8 
10°,5 
10®, 1

S. S. E. . 
S. S. E. . .  
S. S. E . . .  
S. S. E ..  . 
O. S. O ... 
S. S. O . . .

Nubes.
Idem.
Cubierto.
Idem.
Lluvia.
Cubierto.

Tem peratura m á 
xim a del d ia . ..

Temperatura m á
xima ai so l. .

Tem peratura mí
nim a del d ia .. .

16°,6 

2 2 ‘ ,6 

7a,5

20®,7 

28°,2 

9°,4

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas. . .

5,3 milím etros. 
1,2 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas de los dias 7 y 8 de Octubre 
de 18 5 9 ,

Hora

8 de la m.
8 de la m.

Barómetro 
en miiíme 
tro i, A 0 y 
ai nhrel del 

mar.

Temperatü- 
ra en grado* 
centígrado*.

Dirección
dei

Tiento.
Estado del cielo.

7 6 5 ,9
7 6 2 ,0

17,1
16 ,4

E. S. E.
E. S. E.

Nubes.
Cási cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 4 de Octubre á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro redu
cido á 0o 
y al niTel 
del mar.

Tempera* 
ta ra  en 

g r a  do* 
c e n tíg ra 

dos.

Direccioo
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque ......... 762,5. 15®,4. S. S. E, Despejado.
P a r is . . . .  .............. 762,6. i5",1. S. S. E. Desp., neblina.
Bayona................... 769,1. 25®,2. N. O .. Despejado.
L yon........................ 767,3. 19®,8 . S u d . . Idem.
Madrid.................... 762,7. 18®,5. S. E ... Alguna nube.
San F e rn an d o . . . 764,6. 21®,6. E. S. E. Nubes.
Bruselas. .............. 763,3. 16®, 3. S. S. E. Despejado.
Turin. . .................. 769,6. 17°,5. Norte.. Idem.
Lisboa.....................
Roma.......................

763,8. 19°,0. O.S.O. Cub., llovizna.

F lo ren c ia .. . . . . . .
* *

San Petersburgo . 767,1. 2°, 8 N orte. Nubes.
Constantinopla. . . 760,2. 18°,0. Norte. Idem.
Stockolmo.............. 765,4. 9°,5. E .S .E . Cub., lluvia.
A rgel....................... 768,5. 25,°0. N orte . Despejado.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

1.851 fanegas de trigo.
46 arrobas de harina  de id.

2.760 libras de pan cocido.
8.077 arrobas de carbón.

112 vacas, que componen 41.030 libras de peso.
745 carn ero s, que hacen 17.892 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 45 á 47 rs. a rroba , y  de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 68 á 86 rs. a rro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. a rroba , y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.

Aceite, á 77 rs . arroba , y  de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs . a rroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 66 á 70 rs. a rro b a , y de 22 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 % rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 27 á 28 rs. fanega.
A lgarroba, á 35 rs. id.

Trigo vendido.
36 fanegas.... á 44 % rs.] 47 fanegas. . . .  á 40% rs.
54............... 44 1 .0 0 0 . . . , ............. 47
46 .................... 43 40........................ 45 t í
26.....................  42 32........................ 44
82.....................  46 35........................ 44 %
32.....................  44 18........................ 43 %
50.....................  44 52.......................  47
60.....................  4 7 % 40.......................  45 %
28.....................  46 % 50.......................  45
86.....................  46% 37.......................  47
38.....................  47 24.......................  46

................. 47 38.......................  46%
  *- 47 16......................  46 %

20.....................  44% 36.......................  47
82.....................  50 45..........  ......... 45
32.....................  44 34..*................... 43%
o0.....................  48 44.......................  46 %
42................. .. 44 40.......................  42 %
13.....................  48 40................... 44
' l .....................  47 55.......................  46%
36.....................  47 60 .......................  44

Total..........................  2.697 fanegas.
Quedan por vender sobre 900.

Precio m áxim o  50
Idem m ínim o................  40 %
Idem m ed io ................... 46,59

Trigo trechel  28 fanegas á 59 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Octubre de 1859. « E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 8 de Octubre de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-30 y 
25 c . ; á plazo, 44- 45 y 55 á 15 cor. vol.: 44-50 á fin cor
riente ó á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 34—30; á pla
zo, 34-50 á fin cor. vol. ; 34-75 á fin del cor. vol. p r i
ma de 25 c . ; 34-70 á fin próx. vol.

Material del Tesoro no preferente con interés, no pu
blicado, 86-50.

Deuda amortízable de primera clase, id.. 20.
Idem de segunda id., id., 12-25 d.
Idem del perso n a l, id., 10-40.
Acciones de carre teras , emisión de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, 89.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 92-25 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., publi

cado, 89.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., no pu

blicado, 86-50. ^
Idem de 1/  de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem 

86-50. ’
Acciones de Obras públicas de 1.#de Julio de 1858 

pub licado , 86-50. *
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, no publicado’, 106-25 d.
Acciones y carpetas provisionales del fe rro -carril de 

Alar á Santander, publicado, sin cu p ó n , 81.
Idem de Barcelona á Zaragoza, no publicado id., 81. 
Idem de Aimansa á Já tiva , id., id ., 80 p.
Acciones del Banco de España, id ., 179-50 d.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial 

idem, 1.670.
Idem del Grao de Valencia á A im ansa, id . , par.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 51 d 
Paris á 8 dias v ista, 5-30 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. BeneL

Albacete—  1/4 , .  Lugo  1
A lican te .. . .  . .  1/2 d. Málaga....................  3/4 d
A lm ería.................  1/4 M urcia....................  i / 4 d
A vila   . .  . .  O r e n s e . . . . .  1 p.
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo....................  3/8
Barcelona...... 1/4 P a le n c ia .... 1/2 d.
Bilbao............  3/4 P am p lo n a ., par.
B úrgos  par. . .  P on tevedra. 7/8 p.
Cáceres  1/2 p. . .  Salam anca., par.
Cádiz.............. 1/4 San Sebas-
C astelion. . .  . .  . .  tian .................................. 1 p
Ciudad-Real........................ S an tan d er.. . .  3/8 p
C órdoba  par. . .  S a n t i a g o . .  3/4 p. . .
C oruña  5/8 p. . . Segovia. . . .  par.
Cuenca.................................  Sevilla........................  1 /¿  p.
G erona ..........  . . S oria  3/4 p.
G ranada......... 1/4 d. T arragona..
G uadalajara. par. . . T eruel..........
H uelva.................................. Toledo  3/4 l!
Huesca.................... . .  V alencia................  {/%
•teen   3/8 p.  . .  V alladolid.. par d. . .
León  1/4 p. . .  V itoria....................  \/%
Lérida............  . .  Z a m o ra . . . .  3/4 p.
L o g ro ñ o .... 1/4 d. . .  Z a rag o za ... par d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 8 de Octubre de 1859.

Fondos franceses.. j ? Por ............  69,50.
1 (4 %  por 100............... 95,55.

Españoles................I.3. Por<00 in te r io r . . 437/8.
^  1 Idem exterio r  46.

Consolidados.................................................... 95 5/8 á 3/ 4,
Ambéres 4 de Octubre. — In te rio r , 44 1/8 nau e l n¡

ferido, 33 3/4 dinero. U1"

Amsterdam  4 de Octubre.—  In te rio r, 43 5/8. — Dife
rido, 34.

Francfort 4 de Octubre. — Interior 4 3 .— Diferido 
33 3/4.

Lóndres 4 de Octubre. — Consolidados, 95 3/4.— Inte
rior español, 46 1/4, 3/4. — Diferido, 34 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 

zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia en 
esta corte, en los autos de concurso de espera promovidos por 
D. Diego de Liria y Jiménez, se convoca á junta general de se
ñores acreedores, mediante la urgencia del caso para el dia 11 
del corriente, y hora de las once de su mañana, en los estrados 
del Juzgado, sito en el piso bajo del local que ocupa la Excelen
tísima Audiencia de este territorio, frente á Santa Cruz , á fin 
de acordar lo que convenga á cierta solicitud pendiente y de 
bastante Ínteres para los señores acreedores.

Madrid 7 de Octubre de 1859.=Luis Hernández. 4325

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.=Por el presente y 
en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito se cita á D. Andrés Breistrofí, como Director de la socie
dad la Independencia Española, á fin de que se presente en este 
Juzgado, sito en la calle de Atocha, local de Santo Tomas, á ha
cer el pago á que fué condenado en la sentencia pronunciada en 
16 de Junio último y autos seguidos á instancia de D. Juan Bau
tista Gandolfi. 4326

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas en esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M. y del número de la mis
ma D. Pablo de la Lastra, se ha señalado el juéves 27 del cor
riente á las once de la mañana en la audiencia de S. S., sita en

el piso bajo de la Territorial, á fm de que tenga efecto junta ge
neral de acreedores al concurso necesario de D. Felipe Martínez 
y  Cuesta, vecino que fué de esta capital, para verificar en di
cha reunión la graduación de créditos.

Lo que se hace saber á dichos señores , á fin de que se sir
van concurrir á la misma por sí ó por medio de persona compe
tentemente autorizada. 4321

En el Juzgado de primera instancia del distrito de las Vistillas 
de esta capital, que despacha el Sr. D. Víctor Dulce y Escribanía 
numeraria de D. Tomas Bande, radican los autos de testamenta
ría concursada de D. Alfonso Peralta, en los cuales y á vir
tud de lo acordado en providencia de 10 de Setiembre último, 
se cita y  convoca á los acreedores de la referida testamentaría, 
que se celebrará el dia 20 del corriente mes de Octubre á la ho
ra de las doce de su mañana en la audiencia del referido Juz
gado de las Vistillas.

Madrid 4 de Octubre de 1859.=Tomas Bande. 4322

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ BALLESTEROS, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Octu
bre de 1859.

Abierta á las tres menos cuarto , se leyó el acta de la 
anterior, y fué aprobada.

Se dió cuenta del Real decreto concediendo varios 
ascensos en el Ministerio de Fomento, y nom brando ofi
cial de este Ministerio al Sr. D. Manuel A guirrede Tejada.

Pasó á la comisión de presupuestos la nota de las 
adiciones y bajas á la sección de estadística, hechas por 
el Gobierno.

Se anunció que S. M. habia designado la hora de las 
cuatro de la tarde de este dia, para recib ir á la D iputa
ción del Congreso que ha de felicitarla por su embarazo.

Se leyó la lista de los Sres. Diputados nombrados para 
este acto.

Se leyó tam bién la que comprende los señores que 
han de felicitar á S. M. á nombre del Congreso el dia 10 
del corriente con motivo de su cumpleaños.

Se anunció que el Sr. García Rizo renunciaba el ca r
go de Diputado por hallarse destinado al ejército de 
Africa.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comi
sión de Actas proponiendo la aprobación de las de Alba
nia (Granada) y Selaya (Santander), y admisión de los 
Sres. D. Antonio Mantilla y D. Fidel García Loma.

Se anunció que se im prim irían y repartirían  los d ic 
támenes siguientes, presentados por las respectivas co
misiones:

1.° Fijando la fuerza del ejército perm anente en 100.000 
hom bres, y autorizando al Gobierno para elevar este nú 
mero á 160.000.

2.° Autorizando al Gobierno para ajustar y ratificar 
un convenio con la Santa Sede.

3.° Llamando á las arm as 50.000 hombres del alista
miento y sorteo de 1860.

i.° Aprobando el crédito propuesto por el Gobierno 
para las obligaciones generales del Estado.

Se anunció que el Senado habia aprobado el dictám en 
de la comisión mista sobre organización y atribuciones 
del Consejo de Estado.

ORDEN DEL DIA.

Actas de Noy a.
Sin discusión se aprobaron las actas de Noya , y que

dó admitido por este distrito el Sr. D. Antonio Romero 
Ortiz.

El Sr. PRESIDENT E: Orden del dia para el márles: 
proyecto fijando la fuerza del ejército ; proyecto de qu in 
ta; autorización para a justar un  convenio con Roma, y 
demas dictámenes que se han leído.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G aceta  de  M a d r id .

Lóndres 7.—Una escuadra francesa y otra rusa se di
rigen á las aguas de Tánger.

Bruselas l .— El Nord asegura que habrá Congreso, 
pero aún no está decidido si será aquí ó en Paris.

Trieste 7.—Terminado en Constantinopla el proceso 
relativo á la conspiración. El periódico oficial publica la 
lista de 34 conspiradores, entre los que figuran algunos 
personajes. El herm ano del Sultán 110 ha sido preso. 
Omer Bajá destituido, y Mustafá Muri Bajá nombrado 
para reem plazarle Gobernador de Bagdad. Se decía que 
Riza Bajá iba á ser nombrado Visir, en recompensa de 
haber descubierto la consp iración ; añadiéndose que tie
ne preparados proyectos de reform a, que adm irarán á 
Europa,

Hé aquí el discurso  pronunciado  por el Príncipe 
Milosch en la ap e rtu ra  de la Skupsch th ina:

«H erm anos : Mi corazón se halla  sum ido en un 
dolor profundo . Mis aspiraciones y mis esfuerzos se 
han  dirigido constan tem ente  á socorrer al pueblo en 
sus m iserias, y desde el m om ento en que llegué á e s te  
país, no he dejado de oir frecuentes lam entos, sin 
h ab er podido hasta  ahora en jugar las lágrim as v e r t i 
das por tan to s  herm anos nuestros infortunados.

»De todas pa rte s  se elevan clam ores acerca de los 
g ravám enes que p esan  sobre la m ayoría de nuestro  
pueblo , que carece de medios de subsistencia. Mi m ás 
a rd ien te  deseo es el de socorrer á los desgraciados, y 
por esta  razón os he convocado p ara  que  m e a y u 
déis á rem ed iar eficazm ente tan  lam en tab le  m iseria.

»Interpónense quejas contra  los tribunales, á los 
que se acusa de len titu d  y  de in justicia. A largar la 
tram itación  de los exped ien tes es un  m al, pero toda
vía lo es m ayor el fallar in justam ente. A nhelo de todo 
corazón d es te rra r ta n  grande abuso. E n  este concep
to he adoptado  algunas m edidas que con vuestra  
ayuda pondré  en  práctica .

»H ermanos: N uestros asuntos están  en  mal estado, 
así los públicos como los p rivados, siendo preciso á 
la m ayor b rev ed ad  p lan tea r g randes m ejoras. E spero 
q ue  á este p a rticu la r dedicareis vu estra  atención 
p re fe re n te , po rque sin el b ienesta r m ateria l no es 
posible h acer n ad a  beneficioso en favor del pueblo.

»Me es m uy sensib le, herm anos, ten e r que deci
ros que son innum erab les las solicitudes que me han  
sido p resen tadas p a ra  ob tener empleos: hay que con
sid e ra r que se rv ir al país no es gozar y descansar, 
sino tra b a ja r  noche y dia con inteligencia, celo y 
patriotism o en b ien  de sus conciudadanos, ¿ y  h a y  
m uchos q u e  se crean  en  estado de hacer todo esto de 
una  m anera  irreprochable?

»G ran pesar m e ha causado el sab e r q u e  existen  
diferencias en tre  servios indígenas y servios n a tu ra 
lizados: no, herm anos, no d iv idáis los corazones, que 
por desgracia nuestra  Servia está desgarrada  en de
m asía. La Serv ia  es Serv ia , no im porta  la com arca ó 
Im perio en que se h ay a jia c id o : basta  p en sar y  t r a 
b a ja r  en S erv ia  p a ra  ser m irado como hom bre de 
b ien  y excelen te  ciudadano. Si seguís haciendo d is
tinción en tre  los q ue  son herm anos y  los que  no lo 
son, profundizáis m ás el pu ñ a l en el corazón.

»En cuan to  al estado financiero de nuestro  país, 
es preciso confesar q u e  nuestros recursos son escasos.

«Las desgracias q u e  os h an  ab ru m ad o  ha^ta aho
ra , y  que conocéis perfec tam en te , h an  ocasionado la 
ru in a  de n u es tra  H acienda: es necesario , po r lo ta n 
to , reflex ionar con detención acerca de los medios 
que  se h an  de conceder al Gobierno p a ra  realizar su 
misión sin im poner nuevas cargas al pueblo .

«Bendigo vuestro s trabajos y  os inv ito  á que d e 
diquéis toda  la ac tiv idad  posible al exám en  de los 
asun tos in terio res, dejando  á  m i cuidado y á mis e s
fuerzos todo lo q u e  se refiere á los negocios ex te 
riores.»

Este discurso ha sido acogido con aclam aciones 
unánim es.

El N oticiero de H amburgo  anunc iaba  con fecha 30 
de Setiem bre la llegada del A rch iduque F ernando  Ma
xim iliano á V iena con el fin de p re sen ta r al E m pe

ra d o r  Francisco José las proposiciones redac tadas 
bajo  su  Presidencia por la comisión encargada de 
los traba jo s de defensa de las cosías del A driático, 
En estas proposiciones se tra ta  de la conveniencia de 
constru ir nuevas fortalezas en Pola y en la costa del 
Frioul. E n  T rieste deben  establecerse tam bién  b a te 
rías en  las costas cercanas á Servóla, en  un punto  
desde donde se dom ina la en trad a  del puerto . En 
cuanto  á V enecia, se p ropone la conservación y re 
fuerzo de las ob ras de fortificación constru idas en el 
Lido d u ra n te  la ú ltim a guerra . Propónese tam bién  
la construcción en el período de cinco años de 10 
fragatas de hélice y tres buques de línea. Todo esto 
exigirá g randes gastos.

Según indica la C orrespondencia Ifavas  con re 
ferencia á noticias de San P e te rsbu rgo , fecha T í  de 
Setiem bre, es p robab le  que el E m perador perm anez
ca hasta  m ediados de O ctubre en la Rusia m erid io
na l, en donde rev istará  varios cuerpos de tropas, d i
rigiéndose luego á V arsovia. Las fuerzas de Polonia 
han  recibido orden  de m arch ar al cam po m ilita r de 
V arso v ia , anunciando  la Gaceta de Moscow  que  el 
E m perador ha  llegado á esta c iudad  el 23 de Setiem 
b re  con dirección á Toula.

SERVIA — Belgrado 25 de Setiembre.—El Príncipe ha 
concedido á los israelitas de Belgrado el derecho de en
viar tres Diputados á la Skupschtina, mereciendo por 
este acto de tolerancia grandes elogios. Los judíos se e n 
cuentran  elevados á la categoría de los demas ciudada
nos serv ios, por cuanto al derecho de tomar parte en la 
elección de los Consejeros m unicipales, se agrega ahora 
el de tener representantes en la Skupschtina, y con ven
taja, puesto que eligen un Diputado por cada 200 con tri
buyentes, al paso que los demás servios eligen uno por 
cada 500. (Pesti Naplo.)

INTERIOR.
M ADRID De los 60.000 rs. que S. M. destinó á los 

establecimientos de Beneficencia en celebridad délos dias 
del Rey, se han entregado 11.000 al Hospital generaP 
6.000 al de San Juan de Dios; 11,000 al Hospicio: 3.000 
al Colegio de los D esamparados; 5.000 á la Inclusa: 5.000 
al Asilo de San B ernard ino ; 1.000 á la Casa de María 
Santísima de los Desamparados ; 1.000 al Asilo de Nues
tra Señora de la A sunción ; 1.000 a la Casa de Miseri
cordia de Santa Isabel; 1.000 á la Casa de Huérfanas y 
Sirvientas; 1.500 á la Casa de la Caridad; 1.000 á la de 
San Vicente P au l; 500 al Colegio de Santa Cruz; 500 á 
la Hermandad de María Santísima de la Esperanza: 1.^00 
á las Escuelas dominicales; 4.000 á la Junta municipal 
de Beneficencia para que los d istribuya entre los de la 
parroquia; 1.500 á la Junta de Cárceles para vestir presos 
p ob res, y i .000 á la Casa de Maternidad de nueva crea^ 
cion.

  Los cuerpos que guarnecen hoy á M adrid, son los
regimientos de América, Zaragoza y Galicia; el regim ien
to de artillería de plaza y un batallón de Ingenieros ; los 
batallones de cazadores de Vergara , Tarifa , Segorbe, Ciu
dad Rodrigo y A ntequera ; húsares de Pavía y cazadores 
á caballo de Alcántara; dos regimientos de artillería á ca
ballo v uno montado.

S a n to  del  d ía . — San Dionisio Areopagita . Obispo, v 
compañeros m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del 
Prado.

JA E N  6 de Octubre.—Ayer por la mañana regresó á 
esta capital el Sr. Gobernador civil, dejando inaugura
dos los trabajos de la carretera de Ubeda á Guadix, obra 
de verdadera im portancia para la prosperidad de esta 
provincia.

A poca distancia de Ubeda se levantó una magnífica 
tienda de campaña, en la que se alojó el Sr. Gobernador, 
el Ayuntamiento y demas personas que le acompaña
ban. Nuestra digna Autoridad dió los primeros golpes de 
azadón en el terreno, después de pronunciar el discurso 
que publicam os, que fué seguido de un en tusiasta viva 
á la Reina.

Para term inar estas líneas diremos que el Sr. Gober
nador ha sido objeto duran te  su perm anencia en Ubeda 
de los más finos y continuados obsequios.

Hé aquí el d iscu rso :
«Señores: El acto de inauguración de los trabajos de 

la carretera de esta ciudad á la de G uad ix , 110 tiene, no 
puede tener otra significación ni im portancia que mi ju s 
to y natural deseo de dejar un grato recuerdo de mi cor
ta perm anencia en U beda, dando á la vez un público v 
solemne testimonio del alto y distinguido aprecio en que 
tengo á sus habitantes todos, y mi gratitud por las de
ferencias y simpatías que me dispensaran.

Al rodearm e, pues, del Iltre. A yuntam iento, del re 
presentante de la le y , de los Ingenieros, Empleados, Con
tratistas, personas distinguidas y mayores contribuyen
tes , no es mi ánim o dar una importancia mavor que la 
que en sí tiene al acto que vamos á presenciar, pero si 
el que sean más visibles y públicas las muestras de 
gratitud y aprecio de que dejo hecho mérito.

¡Ojalá llegue un  dia en que con el concurso de los 
pueblos todos, que creo no faltarán á una Autoridad tu 
telar y p ro tec to ra , que se desvive por promover cuantas 
mejoras son susceptibles en el país, cuya adm in istra
ción le confiara la bondad de nuestra Soberana , veamos 
inaugurar una y mil obras de m ás utilidad general, y 
cruzar las locomotoras en todas d irecciones, saludando 
en su rápido tránsito  con airosos penachos de humo las 
bellezas que encierra este fértil y privilegiado suelo, que 
habrán  de atravesar trasportando sus opimos frutos y 
envidiables producciones!

Parto de entrej vosotros m añana con el corazón hen
chido de placer por la acogida que me dispensasteis, lle 
vando en él un  grato é imperecedero recuerdo de vues
tras atenciones: feliz me conceptuaré, si á fuerza de 
desvelos y sacrificios consigo que enseñeis m añana á 
vuestros hijos el nombre del que tantos votos hace por 
vuestra felicidad futura.

Ubeda 4 de Octubre de 1859. = E l  G obernador de la 
provincia, José de Montemayor. fAnunciador.J

ESP ECTÁCULOS.
T ea tr o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

La Traviata , ópera en tres actos.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro y media de la 
tarde.—Sinfonía.— Las travesuras de Juana , comedia en 
cuatro actos. — Los turcos piratas, baile. — /?/ sutil tram
poso, sainete.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía. — Los ma
ridos , comedia nueva en tres actos y en verso, arregla
da del francés. — La bailaora, baile nuevo .— La doctora 
en travesuras, pieza en un  acto.

T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del Rey). — A las cuatro y  
media de la ta rde .— Baltasar, dram a oriental en cuatro 
actos.

A las ocho y media de la noche.—La misma función.
N o t a . Mañana se ejecutará la comedia nueva en tres 

actos, titulada El protegido de las nubes.

T ea tr o  d e  la Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de 
la tarde.— El planeta Yénus.

A las ocho y media de la noche.— Enlace y desenla
ce.— Un pleito.

T e a t r o * d e  L o p e  d e  V ega .—A las cuatro y media de 
la tarde.—Sinfonía.— El preceptor y su m ujer, comedia de 
gracioso en dos actos. — Andaluces y  gallegos , baile .— A 
un cobarde, otro maxjor, pieza en un  acto .—  La jota ara
gonesa.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía. — La ora
ción de la tarde , acreditado dram a en tres actos y en v e r
so, original de D. Luis Mariano de Larra.—La perla gadi
tana , baile.— No siempre lo bueno es bueno, graciosa co
media en un acto .— La jota valenciana.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s . — /?  las cuatro y media de la 
tarde .— Los fugitivos de la India.—Baile.— Bonito viaje.

A las ocho y media de la noche.— Miguel el esclavo.— 
Baile.— No más secreto.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos}.— Hoy habrá dos 
funciones: la prim era á las cuatro y media de la tarde, 
y la segunda á las ocho de la noche, siendo los ejerci
cios de la función de la tarde distintos de los de la noche .

C irco  d e  P a u l . — De ocho á doce de la noche cele
bra su reunión de baile la sociedad titulada La Cons
tante.

De tres á siete de la tarde tendrá baile La juventud  
española.


